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1 

EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 22 de septiembre del año dos mil diecisiete, 
el Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el ACUERDO QUE FORMULA LA INICIATIVA DE 
JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. M. EUSTOLIA CASAS HERNÁNDEZ, el cual se señala 
textualmente: 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 fracción XIX y 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 8 de la Ley Federal del Trabajo; 2, 3, 
30, 44, 49 y 50 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
2, 126, 127, 128, 130, 132 bis, 133, 136, 137, 138, 147, 148, 149, 149 bis, 150, 150 
bis y 151 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 5 fracción III, 10 
fracción III, 19, 21 fracciones V, XI, XVIII, XXVII y XXXVI del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de Colón, Qro., corresponde a este 
H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo que formula la Iniciativa de 
Jubilación a favor de la C. M. Eustolia Casas Hernández, y; 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado.  
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción XII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar conforme a 
la ley su patrimonio y administrar libremente su Hacienda. 

  

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo define al Trabajador como la persona 
física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado.  Asimismo la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su numeral 2 señala que 
Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de 
ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o 
listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
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4. Que el Municipio de Colón, Qro., como figura patronal, para cumplir con las 
obligaciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución del Estado y demás leyes y reglamentos y para prestar los servicios que 
le corresponden, requiere de la prestación de servicios de diversas personas que por lo 
tanto quedan sujetas a una relación laboral con este Ente Municipal, con los efectos 
legales que dicha relación implica. 

 

5. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que 
el derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, 
el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfaga los requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, 
llegasen a fallecer, sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, 
mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley. 
 

6. Que el artículo 127 de la Ley señalada se establece que todo trabajador que cumpla 
con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los 
beneficiarios que cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de 
acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán solicitar la prejubilación o 
prepensión al titular de recursos humanos u órgano administrativo correspondiente. 
 

7. Que el artículo 130 de la norma en mención refiere que la Legislatura del Estado, por 
conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme lo 
establecido en la ley y demás normatividad aplicable. 
 

8. Que el artículo 131 de la legislación en cita señala que la edad y el parentesco de los 
trabajadores con sus familiares se acreditará en los términos de la legislación civil 
vigente. 
 

9. Que el artículo 132 bis del ordenamiento de referencia comenta que para efecto de 
garantizar la veracidad y transparencia de la información del trabajador que solicite, en 
términos de esta ley, su pensión o jubilación, se establece el Registro de Antigüedad 
Laboral, que estará a cargo de la Oficialía Mayor o equivalente de cada uno de los 
entes públicos y el cual contendrá, entre otra información, la relacionada con el sueldo, 
antigüedad y puesto,  por cada ente público en el que haya laborado el trabajador 
solicitante.  

 
Los titulares de las oficialías mayores o equivalentes de los entes públicos, estarán 
obligados a compartir entre sí, la información del Registro de Antigüedad Laboral a su 
cargo, y a expedir, bajo su más estricta responsabilidad, las constancias que le sean 
solicitados por los entes públicos.  
 
Para proceder a enviar el expediente de petición de jubilación o pensión a la 
Legislatura, se deberá cumplir con el procedimiento siguiente:  

 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía 

Mayor o su equivalente del ente público ante el cual realice su trámite.  
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II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá 

integrar el expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en 
sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho 
trabajador.  
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado 
que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley para acceder a su 
pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable el cual formará parte del 
expediente que se remitirá a la Legislatura para que ésta, en términos de la 
presente Ley, emita el Decreto correspondiente.  

 
Para el caso de que el trabajador no cumpla con los requisitos para que se le 
conceda la pensión, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, rechazará la solicitud respectiva al trabajador. En este caso, se le 
informará al trabajador.  

 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Legislatura emitirá un proyecto de dictamen que 

contenga, con base en la información que contiene el Registro de Antigüedad 
Laboral, entre otra, como mínimo, el nombre del trabajador, su antigüedad, el 
salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de Internet de la 
Legislatura, por un periodo no menor de quince días naturales, a efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las 
haga del conocimiento de la Legislatura y se proceda a su análisis correspondiente.  

 
V. La Legislatura una vez realizado el estudio de las observaciones a que se hace 

referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 
proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado.  

 

10. Que el artículo 133 de la norma en cita menciona que si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el 
que prestó sus servicios.  
 

11. Que el artículo 136 de la Ley en cita señala que tienen derecho a la jubilación los 
trabajadores con treinta años de servicios, en los términos de dicha ley, una vez 
cumplidos sesenta años de edad.  
 

12. Que en ese sentido el artículo 137 de la Ley referida establece que la jubilación dará 
derecho al pago de una cantidad equivalente al promedio de la cantidad percibida 
como sueldo en los sesenta meses anteriores a la fecha que ésta se conceda y su 
percepción comenzará a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya 
disfrutado el último sueldo por haber solicitado su baja en el servicio. Asimismo 
establece que el monto máximo de la jubilación posible será el equivalente a cuarenta 
y dos mil pesos mensuales. 
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13. Que por su parte el artículo 138 de la Ley en mención dispone que para determinar la 
cuantía del sueldo de jubilación se tomará en cuenta únicamente el empleo de mayor 
jerarquía si el trabajador disfruta de dos o más, debiéndose incluir también los 
quinquenios. Tratándose de la antigüedad ésta se contará a partir del primer empleo 
que tuvo el trabajador. 
 

14. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los 
requisitos para obtener los derechos de la jubilación, pensión por vejez o pensión por 
muerte, para iniciar los trámites correspondientes, la Oficialía Mayor o equivalente del 
ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con los siguientes 
documentos: 

 
I. Jubilación y pensión por vejez: 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área 
encargada de Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente 
señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación 
del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al 

titular de la entidad correspondiente, para su posterior remisión a la 
Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se 

anexan dentro del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para 
negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y 

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de 

Querétaro, acuerdo de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o 
pensión por vejez ante la Legislatura del Estado. 
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15. Que el artículo 148 de la multicitada Ley establece que la Oficialía Mayor o equivalente 
del ente público que corresponda, deberá verificar que el trabajador o beneficiarios 
reúnan los requisitos para solicitar el otorgamiento de la jubilación, pensión por vejez o 
pensión por muerte.  
 
En el caso de la jubilación o pensión por vejez o pensión por muerte, emitirá, en un 
plazo no mayor a quince días hábiles siguientes a la solicitud del trabajador o 
beneficiarios de la pensión por muerte, el oficio mediante el cual se informa al jefe 
inmediato, al trabajador o beneficiario, el resultado de la solicitud de prejubilación o 
prepensión por vejez o prepensión por muerte, según corresponda, lo anterior previa 
revisión de los documentos que integran el expediente referido en la presente Ley.  
 
Una vez otorgada la prejubilación o prepensión por vejez o prepensión por muerte e 
integrado debidamente el expediente, el titular de recursos humanos u órgano 
administrativo, lo remitirá, dentro de los diez días hábiles siguientes, a la Legislatura 
del Estado para que resuelva de conformidad con lo señalado en la presente Ley.  
 
En el supuesto de la negativa del otorgamiento de la prejubilación o de la prepension, 
los funcionarios referidos en el párrafo anterior, según el caso, emitirán acuerdo en el 
que funden y motiven la causa de la misma, el cual deberá ser notificado, en un plazo 
no mayor de diez días hábiles, al trabajador o beneficiario de la pensión por muerte.  
 
Si el titular de la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda no 
hubiera remitido a la Legislatura el expediente dentro del plazo a que se refiere este 
artículo, el trabajador que haya iniciado el trámite de jubilación o de pensión por vejez 
o el beneficiario de la pensión por muerte, podrá presentar escrito ante la Legislatura 
del Estado mediante el cual la ponga en conocimiento del hecho, para que, en su caso, 
requiera un informe o señale el plazo dentro del cual el ente público deberá remitirle el 
expediente.  

 

16. Que el artículo 149 de la Ley de la materia establece que la Oficialía Mayor o 
equivalente del ente público que corresponda, podrán citar al trabajador o beneficiarios 
para aclaraciones o bien solicitar toda la información que se requiera. 
 

17. Que en ese tenor, el artículo 149 bis de la norma en cita refiere que cuando de la 
revisión del expediente a que se refiere ese Capítulo, se desprenda la falta de 
información o de documento s para dar trámite a las jubilaciones y pensiones, la 
Legislatura del Estado, podrá requerir su entrega al ente público omiso.  
 
Los titulares de recursos humanos o de los órganos administrativos estatales que 
incumplan lo dispuesto por este Capítulo, podrán ser sancionados conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro. 
 

18. Que el artículo 150 de la ley señalada menciona que una vez que la Legislatura del 
Estado, en Pleno, haya resuelto de manera favorable el otorgamiento de la jubilación, 
pensión por vejez o pensión por muerte, se publicará el decreto correspondiente en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", para 
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que surta sus efectos de notificación al trabajador, beneficiarios y del área encargada 
de realizar el pago de la jubilación, pensión por vejez o pensión por muerte, según el 
caso, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la 
terminación de la relación laboral se deriven. 
 

19. Que el artículo tercero transitorio de la ley en comento señala que la promulgación de 
la misma de ninguna manera implica que los trabajadores pierdan sus derechos 
adquiridos con anterioridad. 
 

20. Que en ese sentido el artículo quinto transitorio de la multicitada ley establece que los 
convenios, reglamentos, costumbres, prerrogativas y en general los derechos que 
estén establecidos a favor de los trabajadores, superiores a los que en dicho 
ordenamiento se conceden, continuarán surtiendo sus efectos en todo aquello que les 
beneficie.  
 

21. Que en ese tenor en fecha 29 de febrero de 2012 se celebró convenio colectivo entre 
el Municipio de Colón, Qro., y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Colón, mediante el cual se estableció en su cláusula decima sexta literalmente, lo 
siguiente: 
 
“DECIMA SEXTA.- Ambas partes acuerdan que para las trabajadoras que cuenten con 
26 (veintiséis) años de servicios cumplidos, así como las trabajadoras que cuenten con 
(veintiocho) años de antigüedad, tendrán derecho a la Jubilación, cualquiera que sea 
su edad”. 
 

22. Que con fecha 04 de enero de 2016 se recibió oficio MCQ/SAF/RH/161/2015 signado 
por el Lic. Joel Pedraza Colín, Secretario de Administración mediante el cual solicita la 
aprobación de la jubilación de la C. M. Eustolia Casas Hernández con motivo de sus 29 
años, 7 meses y 23 días de antigüedad por los servicios prestados a favor de este 
Municipio, remitiendo, remitiendo una seria de información.  
 

23. Que mediante oficio MCQ/SHA/DAC/007/2016 recibido en fecha 07 de enero de 2017 
se solicitó al Secretario de Administración para estar en posibilidades de dar 
continuidad al trámite correspondiente una serie de información y documentación, 
encontrándose entre esta, la fecha de terminación de servicio, el oficio que autoriza la 
prejubilación y el dictamen favorable que determine sobre la procedencia de que el 
trabajador cumple con todos los requisitos establecidos por la Ley. 
 

24. Que con fecha 21 de julio de 2017 se recibió oficio SA.1774.2016 signado por el Lic. 
Juan Luis Narváez Colín en su carácter de Secretario de Administración mediante el 
cual solicita la aprobación de la jubilación de la C. M. Eustolia Casas Hernández con 
motivo de sus 31 años, 2 meses y 25 días de antigüedad por los servicios prestados a 
favor de este Municipio, remitiendo, lo siguiente:  
 
I. Jubilación y pensión por vejez: 
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*Que según la Constancia de antigüedad expedida por el Lic. Juan Luis 
Narváez Colín, Secretario de Administración de fecha 19 de julio de 2017 se 
señala literalmente lo siguiente: 
 
“Por medio del presente me permito informar que el C. M. EUSTOLIA CASAS 
HERNÁNDEZ, con número de empleado 32, labora para el MUNICIPIO DE 
COLÒN, QUERÉTARO, a partir del 24 de abril de 1986, desempeñando el cargo 
de DIRECTOR REGISTRO CIVIL COLON, CON CATEGORIA DE SINDICALIZADA 
CON PERMISO, en la SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, percibiendo los 
siguientes ingresos: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
SUELDO $18,638.00 
QUINQUENIO $1,796.00 
TOTAL $20,434.00 
 
Se extiende la presente en base a su expediente laboral para los usos y fines 
legales a que haya lugar, a los doce días del mes de junio del año dos mil 
diecisiete”. 
 

a) Solicitud por escrito de jubilación. 
 
Dicha solicitud fue emitida por la C. M. Eustolia Casas Hernández, misma que 
fue entregada a la Secretaría de Administración en fecha 17 de diciembre de 
2015 como consta en el sello de recepción. 
 
Asimismo, se realizó nueva solicitud por la C. M. Eustolia Casas Hernández, 
misma que fue entregada a la Secretaría de Administración en fecha 30 de 
mayo de 2017 como consta en el sello de recepción 
 

b) Dos últimos recibos de pago respecto de los periodos del 16 al 30 de abril de 
2017 y del 01 al 15 de mayo de 2017.  
 

c) Acta de nacimiento con número 757, la cual señala como fecha de dicho 
acontecimiento el 09 de diciembre de 1962, y el mismo nombre que el 
consignado en los demás documentos que integran el expediente;  

 
d) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
e) Copia certificada de la identificación oficial del promovente. 

 

25. Que mediante oficio MCQ/SAY/DAC/01422/2017 recibido en fecha 26 de julio de 2017 
se solicitó al Secretario de Administración para estar en posibilidades de dar 
continuidad al trámite correspondiente una serie de información y documentación, 
encontrándose entre esta, la fecha de terminación de servicio, el oficio que autoriza la 
prejubilación y el dictamen favorable que determine sobre la procedencia de que el 
trabajador cumple con todos los requisitos establecidos por la Ley. 
 



Gaceta Municipal de Colón Tomo I   No. 47 29 de septiembre 2017 

 

 

 

                                                                                                                                                               Pág. 8 

 

 

 

 

26. Que con fecha 25 de agosto de 2017 se recibió oficio SA.1774.2017 signado por el Lic. 
Juan Luis Narváez Colín, Secretario de Administración mediante el cual proporciona 
una serie de documentales, señalándose lo siguiente en su solicitud: 
 

“Por lo anteriormente expuesto le informo que el monto de pensión por jubilación será 
la cantidad de $20,434.00 (VEINTE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.), mensuales, mismos que a continuación detallo: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
SUELDO $18,638.00 
QUINQUENIO $1,796.00 
TOTAL $20,434.00 

 
Asimismo, de algunos de los anexos que se integran al expediente, se desprende lo 
siguiente: 
 

Constancia de antigüedad: 
 
“Por medio del presente me permito informar que el C. M. EUSTOLIA CASAS 
HERNÁNDEZ, con número de empleado 32, labora para el MUNICIPIO DE COLÒN, 
QUERÉTARO, a partir del 24 DE ABRIL DE 1986, desempeñando el cargo de DIRECTOR 
REGISTRO CIVIL COLON, CON CATEGORIA DE SINDICALIZADA CON PERMISO, en la 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, percibiendo los siguientes ingresos: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
SUELDO $18,638.00 
QUINQUENIO $1,796.00 
TOTAL (100%) $20,434.00 

 

Y con base a la solicitud de jubilación presentada por la C. M. Eustolia Casas 
Hernández, la fecha de terminación de servicios será el 19 de julio de 2017. 
Se extiende la presente en base a su expediente laboral para los usos y fines legales a 
que haya lugar, a los doce días del mes de julio del año dos mil diecisiete”. 
 
Oficio de respuesta de solicitud de prejubilación: 
 
“A través de este medio reciba un cordial saludo y aprovecho para informarle que en 
contestación a su solicitud de fecha 24 de julio de 2017, le informo que se llevó a cabo 
la revisión y análisis de la documentación presentada por Usted y con base a los 
Artículos 2, 126, 127, 128, 130, 133, 136, 137, 138, 147, 148, 149 bis, 150, 151 
tercero y quinto transitorio de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como el Convenio Colectivo celebrado en fecha 29 de febrero de 2012, se determina 
que cumple con los requisitos para obtener los derechos de la prejubilación. 
 
Por lo que su servidor dará seguimiento al trámite de prejubilación ante la instancia 
correspondiente con fundamento al Artículo 148, párrafo segundo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro”. 
 
Emisión de dictamen: 
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“A través de este medio reciba un cordial saludo y aprovecho para informarle que 
después de haber realizado la revisión de la solicitud y documentación presentada por 
la C. M. EUSTOLIA CASAS HERNANDEZ, con número de empleado 32, quien labora 
para el MUNICIPIO DE COLON, QUERETARO, a partir del 24 de ABRIL de 1986, 
desempeñando el cargo de DIRECTOR REGISTRO CIVIL COLO, CON CATEGORIA DE 
SINDICALIZADA CON PERMISO, en la SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, se emite 
el siguiente dictamen favorable”, mismo que se anexa. 
 

27. Que a fin de dar cumplimiento al artículo 147 fracción I inciso i) de la Ley de 
referencia, se hace necesario presentar ante el Ayuntamiento de Colón, Qro., la 
iniciativa de decreto por Jubilación a favor de la C. M. Eustolia Casas Hernández ante la 
H. LVIII Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

28. Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública tomando en cuenta el sentido de la solicitud y argumentos vertidos por 
la Secretaría de Administración, remitió el proyecto de Acuerdo correspondiente e 
instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia señalando la fecha y 
hora para tal fin. 
 

29. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 fracción II y 46 del Reglamento 
mencionado en el considerando anterior, los miembros de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública se reunieron para dictaminar sobre la petición planteada 
por el Secretario de Administración consistente en la iniciativa para solicitar a la 
Legislatura del Estado la Jubilación de la C. M. Eustolia Casas Hernández en razón de 
los argumentos vertidos en su solicitud, dictámenes y documentos anexos por ser el 
órgano administrativo técnico y competente auxiliar del máximo órgano colegiado 
competente para asesorarlo en el tema en cuestión por contar con el conocimiento 
técnico jurídico necesario para resolver sobre la petición planteada; por lo que al 
cuestionarse por parte de los integrantes de la Comisión al Secretario de 
Administración sobre la viabilidad de la solicitud sin que se incurra en 
responsabilidades por parte del Municipio y de que si se cuenta con toda la información 
y/o documentación necesaria para cumplir los requisitos marcados por la Ley de la 
materia responde el Secretario de Administración que tanto la solicitud, como los 
documentos anexos cumplen y cubren todos los requisitos señalados por la 
normatividad aplicable y fue remitida la totalidad de documentación necesaria para la 
emisión del presente dictamen, cuyos originales se encuentran dentro de los archivos 
de las áreas a su cargo por lo que una vez analizada dicha petición esa Dependencia 
tuvo a bien emitir el dictamen factible de que el trabajador cumple con todos lo 
estipulado por la legislación, por lo que una vez revisados los documentos que obran 
en el expediente y el proyecto elaborado y remitido por su Presidente, dicho cuerpo 
colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado 
como ha sido plasmado en el presente instrumento.  

 
Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública elaboran 
y somete a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se someten a consideración de este 
Cuerpo Colegiado para su aprobación el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 

PRIMERO. Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 132 bis, 133, 136, 137, 
147, 148 y artículos tercero y quinto transitorios de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el convenio laboral celebrado entre el Municipio de Colón, Qro., y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Colón celebrado en fecha 29 de febrero de 2012, se 
autoriza otorgar a favor de la C. M. Eustolia Casas Hernández la cantidad de $20,434.00 
(veinte mil cuatrocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) mensuales por concepto de 
Jubilación de conformidad con lo dispuesto en los considerandos veinticuatro y veintiséis del 
presente Acuerdo en atención a los argumentos e información y documentación remitida por el 
Secretario de Administración.  
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Administración para que remita la Iniciativa de 
Decreto y el expediente debidamente integrado de la C. M. Eustolia Casas Hernández a la H. 
LVIII Legislatura del Estado de Querétaro, una vez que le sea notificado el presente proveído. 
 
TERCERO.- El seguimiento del presente Acuerdo y la realización de los actos jurídicos y/o 
administrativos necesarios para su debido cumplimiento estarán a cargo de la Secretaría de 
Administración. 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el órgano de 
difusión señalado en el Transitorio anterior.  
 
TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la H. LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, a la Secretaría de Administración y a la C. M. Eustolia Casas Hernández por 
conducto de esta última Dependencia.   
 
Colón, Qro., a 15 de septiembre de 2017. Atentamente. Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública. C. José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente 
Municipal y de la Comisión. Rúbrica. LA. Cruz Nayeli Monrroy Aguirre. Síndico 
Municipal. Rúbrica. Dr. José Eduardo Ponce Ramírez. Síndico Municipal. Rúbrica.----
------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - - - - - - -  - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 22 de septiembre del año dos mil diecisiete, 
el Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el ACUERDO QUE FORMULA LA INICIATIVA DE 
JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. MA. MAGDALENA LUNA MARTÍNEZ, el cual se señala 
textualmente: 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 fracción XIX y 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 8 de la Ley Federal del Trabajo; 2, 3, 
30, 44, 49 y 50 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
2, 126, 127, 128, 130, 132 bis, 133, 136, 137, 138, 147, 148, 149, 149 bis, 150, 150 
bis y 151 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 5 fracción III, 10 
fracción III, 19, 21 fracciones V, XI, XVIII, XXVII y XXXVI del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de Colón, Qro., corresponde a este 
H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo que formula la Iniciativa de 
Jubilación a favor de la C. Ma. Magdalena Luna Martínez, y; 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado.  
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción XII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar conforme a 
la ley su patrimonio y administrar libremente su Hacienda. 

  

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo define al Trabajador como la persona 
física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado.  Asimismo la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su numeral 2 señala que 
Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de 
ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o 
listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
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4. Que el Municipio de Colón, Qro., como figura patronal, para cumplir con las 
obligaciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución del Estado y demás leyes y reglamentos y para prestar los servicios que 
le corresponden, requiere de la prestación de servicios de diversas personas que por lo 
tanto quedan sujetas a una relación laboral con este Ente Municipal, con los efectos 
legales que dicha relación implica. 

 

5. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que 
el derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, 
el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfaga los requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, 
llegasen a fallecer, sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, 
mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley. 
 

6. Que el artículo 127 de la Ley señalada se establece que todo trabajador que cumpla 
con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los 
beneficiarios que cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de 
acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán solicitar la prejubilación o 
prepensión al titular de recursos humanos u órgano administrativo correspondiente. 
 

7. Que el artículo 130 de la norma en mención refiere que la Legislatura del Estado, por 
conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme lo 
establecido en la ley y demás normatividad aplicable. 
 

8. Que el artículo 131 de la legislación en cita señala que la edad y el parentesco de los 
trabajadores con sus familiares se acreditará en los términos de la legislación civil 
vigente. 
 

9. Que el artículo 132 bis del ordenamiento de referencia comenta que para efecto de 
garantizar la veracidad y transparencia de la información del trabajador que solicite, en 
términos de esta ley, su pensión o jubilación, se establece el Registro de Antigüedad 
Laboral, que estará a cargo de la Oficialía Mayor o equivalente de cada uno de los 
entes públicos y el cual contendrá, entre otra información, la relacionada con el sueldo, 
antigüedad y puesto,  por cada ente público en el que haya laborado el trabajador 
solicitante.  

 
Los titulares de las oficialías mayores o equivalentes de los entes públicos, estarán 
obligados a compartir entre sí, la información del Registro de Antigüedad Laboral a su 
cargo, y a expedir, bajo su más estricta responsabilidad, las constancias que le sean 
solicitados por los entes públicos.  
 
Para proceder a enviar el expediente de petición de jubilación o pensión a la 
Legislatura, se deberá cumplir con el procedimiento siguiente:  

 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía 

Mayor o su equivalente del ente público ante el cual realice su trámite.  
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II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá 

integrar el expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en 
sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho 
trabajador.  
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado 
que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley para acceder a su 
pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable el cual formará parte del 
expediente que se remitirá a la Legislatura para que ésta, en términos de la 
presente Ley, emita el Decreto correspondiente.  

 
Para el caso de que el trabajador no cumpla con los requisitos para que se le 
conceda la pensión, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, rechazará la solicitud respectiva al trabajador. En este caso, se le 
informará al trabajador.  

 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Legislatura emitirá un proyecto de dictamen que 

contenga, con base en la información que contiene el Registro de Antigüedad 
Laboral, entre otra, como mínimo, el nombre del trabajador, su antigüedad, el 
salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de Internet de la 
Legislatura, por un periodo no menor de quince días naturales, a efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las 
haga del conocimiento de la Legislatura y se proceda a su análisis correspondiente.  

 
V. La Legislatura una vez realizado el estudio de las observaciones a que se hace 

referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 
proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado.  

 

10. Que el artículo 133 de la norma en cita menciona que si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el 
que prestó sus servicios.  
 

11. Que el artículo 136 de la Ley en cita señala que tienen derecho a la jubilación los 
trabajadores con treinta años de servicios, en los términos de dicha ley, una vez 
cumplidos sesenta años de edad.  
 

12. Que en ese sentido el artículo 137 de la Ley referida establece que la jubilación dará 
derecho al pago de una cantidad equivalente al promedio de la cantidad percibida 
como sueldo en los sesenta meses anteriores a la fecha que ésta se conceda y su 
percepción comenzará a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya 
disfrutado el último sueldo por haber solicitado su baja en el servicio. Asimismo 
establece que el monto máximo de la jubilación posible será el equivalente a cuarenta 
y dos mil pesos mensuales. 
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13. Que por su parte el artículo 138 de la Ley en mención dispone que para determinar la 
cuantía del sueldo de jubilación se tomará en cuenta únicamente el empleo de mayor 
jerarquía si el trabajador disfruta de dos o más, debiéndose incluir también los 
quinquenios. Tratándose de la antigüedad ésta se contará a partir del primer empleo 
que tuvo el trabajador. 
 

14. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los 
requisitos para obtener los derechos de la jubilación, pensión por vejez o pensión por 
muerte, para iniciar los trámites correspondientes, la Oficialía Mayor o equivalente del 
ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con los siguientes 
documentos: 

 
I. Jubilación y pensión por vejez: 
 

a. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área 
encargada de Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente 
señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación 
del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b. Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al 

titular de la entidad correspondiente, para su posterior remisión a la 
Legislatura; 

 
c. Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d. Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se 

anexan dentro del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para 
negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e. Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f. Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g. Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y 

 
h. En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de 

Querétaro, acuerdo de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o 
pensión por vejez ante la Legislatura del Estado. 
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15. Que el artículo 148 de la multicitada Ley establece que la Oficialía Mayor o equivalente 
del ente público que corresponda, deberá verificar que el trabajador o beneficiarios 
reúnan los requisitos para solicitar el otorgamiento de la jubilación, pensión por vejez o 
pensión por muerte.  
 
En el caso de la jubilación o pensión por vejez o pensión por muerte, emitirá, en un 
plazo no mayor a quince días hábiles siguientes a la solicitud del trabajador o 
beneficiarios de la pensión por muerte, el oficio mediante el cual se informa al jefe 
inmediato, al trabajador o beneficiario, el resultado de la solicitud de prejubilación o 
prepensión por vejez o prepensión por muerte, según corresponda, lo anterior previa 
revisión de los documentos que integran el expediente referido en la presente Ley.  
 
Una vez otorgada la prejubilación o prepensión por vejez o prepensión por muerte e 
integrado debidamente el expediente, el titular de recursos humanos u órgano 
administrativo, lo remitirá, dentro de los diez días hábiles siguientes, a la Legislatura 
del Estado para que resuelva de conformidad con lo señalado en la presente Ley.  
 
En el supuesto de la negativa del otorgamiento de la prejubilación o de la prepension, 
los funcionarios referidos en el párrafo anterior, según el caso, emitirán acuerdo en el 
que funden y motiven la causa de la misma, el cual deberá ser notificado, en un plazo 
no mayor de diez días hábiles, al trabajador o beneficiario de la pensión por muerte.  
 
Si el titular de la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda no 
hubiera remitido a la Legislatura el expediente dentro del plazo a que se refiere este 
artículo, el trabajador que haya iniciado el trámite de jubilación o de pensión por vejez 
o el beneficiario de la pensión por muerte, podrá presentar escrito ante la Legislatura 
del Estado mediante el cual la ponga en conocimiento del hecho, para que, en su caso, 
requiera un informe o señale el plazo dentro del cual el ente público deberá remitirle el 
expediente.  

 

16. Que el artículo 149 de la Ley de la materia establece que la Oficialía Mayor o 
equivalente del ente público que corresponda, podrán citar al trabajador o beneficiarios 
para aclaraciones o bien solicitar toda la información que se requiera. 
 

17. Que en ese tenor, el artículo 149 bis de la norma en cita refiere que cuando de la 
revisión del expediente a que se refiere ese Capítulo, se desprenda la falta de 
información o de documento s para dar trámite a las jubilaciones y pensiones, la 
Legislatura del Estado, podrá requerir su entrega al ente público omiso.  
 
Los titulares de recursos humanos o de los órganos administrativos estatales que 
incumplan lo dispuesto por este Capítulo, podrán ser sancionados conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro. 
 

18. Que el artículo 150 de la ley señalada menciona que una vez que la Legislatura del 
Estado, en Pleno, haya resuelto de manera favorable el otorgamiento de la jubilación, 
pensión por vejez o pensión por muerte, se publicará el decreto correspondiente en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", para 
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que surta sus efectos de notificación al trabajador, beneficiarios y del área encargada 
de realizar el pago de la jubilación, pensión por vejez o pensión por muerte, según el 
caso, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la 
terminación de la relación laboral se deriven. 
 

19. Que el artículo tercero transitorio de la ley en comento señala que la promulgación de 
la misma de ninguna manera implica que los trabajadores pierdan sus derechos 
adquiridos con anterioridad. 
 

20. Que en ese sentido el artículo quinto transitorio de la multicitada ley establece que los 
convenios, reglamentos, costumbres, prerrogativas y en general los derechos que 
estén establecidos a favor de los trabajadores, superiores a los que en dicho 
ordenamiento se conceden, continuarán surtiendo sus efectos en todo aquello que les 
beneficie.  
 

21. Que en ese tenor en fecha 29 de febrero de 2012 se celebró convenio colectivo entre 
el Municipio de Colón, Qro., y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Colón, mediante el cual se estableció en su cláusula decima sexta literalmente, lo 
siguiente: 
 
“DECIMA SEXTA.- Ambas partes acuerdan que para las trabajadoras que cuenten con 
26 (veintiséis) años de servicios cumplidos, así como las trabajadoras que cuenten con 
(veintiocho) años de antigüedad, tendrán derecho a la Jubilación, cualquiera que sea 
su edad”. 
 

22. Que con fecha 09 de agosto de 2017 se recibió oficio SA.2312.2017 signado por el Lic. 
Juan Luis Narváez Colín en su carácter de Secretario de Administración mediante el 
cual solicita la aprobación de la jubilación de la C. Ma. Magdalena Luna Martínez con 
motivo de sus 25 años, 6 meses y 17 días de antigüedad por los servicios prestados a 
favor de este Municipio, remitiendo, lo siguiente:  
 
I. Jubilación y pensión por vejez: 

 
*Que según la Constancia laboral expedida por el Lic. Juan Luis Narváez Colín, 
Secretario de Administración de fecha 02 de agosto de 2017 se señala 
literalmente lo siguiente: 
 
“Por medio del presente me permito informar que el C. MA. MAGDALENA LUNA 
MARTÍNEZ, con número de empleado 92, labora para el MUNICIPIO DE 
COLÒN, QUERÉTARO, a partir del 16 de enero de 1992, desempeñando el 
cargo de SECRETARIA, CON CATEGORIA DE SINDICALIZADA en la 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, percibiendo los siguientes ingresos: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
SUELDO $9,134.00 
QUINQUENIO $1,496.00 
DESPENSA $288.00 
TOTAL $10,918.00 
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Se extiende la presente en base a su expediente laboral para los usos y fines 
legales a que haya lugar…”. 
 

a) Solicitud por escrito de jubilación. 
 
Dicha solicitud fue emitida por la C. Ma. Magdalena Luna Martínez, misma que 
fue entregada a la Secretaría de Administración en fecha 25 de julio de 2017 
como consta en el sello de recepción. 
 

b) Dos últimos recibos de pago respecto de los periodos del 15 al 30 de junio de 
2017 y del 01 al 15 de julio de 2017.  
 

c) Acta de nacimiento con número 668, la cual señala como fecha de dicho 
acontecimiento el 08 de septiembre de 1964, y el mismo nombre que el 
consignado en los demás documentos que integran el expediente;  

d) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

e) Copia certificada de la identificación oficial del promovente. 
 

Constancia: 
 
“Por medio de la presente se hace constar el cumplimiento a la Ejecutoria de 
resolución pronunciada dentro del Juicio de Amparo 3069/2015-IV promovida por los 
Trabajadores Sindicalizados al Servicio del Municipio de Colón. 
 
Ante tal circunstancia el suscrito en cumplimiento a dicha resolución no aplicará a la C. 
Ma. Magdalena Luna Martínez particularmente en lo que se refiere al segundo párrafo 
del artículo 137, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, publicado en 
el Diario Oficial “La Sombra de Arteaga” el diez de diciembre de dos mil quince. 
 
Para los efectos precisados, se expide la presente constancia a efecto de que todas las 
autoridades que con motivo de sus funciones se encuentren vinculadas al 
cumplimiento del fallo protector, tenga conocimiento del alcance de sus efectos y de 
las personas amparadas por el mismo, ordenando se integre la presente al expediente 
del antes mencionado”, anexando para tal efecto copia de la resolución. 
 

23. Que mediante oficio MCQ/SAY/DAC/01452/2017 recibido en fecha 15 de agosto de 
2017 se solicitó al Secretario de Administración para estar en posibilidades de dar 
continuidad al trámite correspondiente una serie de información y documentación, 
encontrándose entre esta, la fecha de terminación de servicio, el oficio que autoriza la 
prejubilación y el dictamen favorable que determine sobre la procedencia de que el 
trabajador cumple con todos los requisitos establecidos por la Ley. 
 

24. Que con fecha 25 de agosto de 2017 se recibió oficio SA.2312.2017 signado por el Lic. 
Juan Luis Narváez Colín, Secretario de Administración mediante el cual proporciona 
una serie de documentales, señalándose lo siguiente en su solicitud: 
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“Por lo anteriormente expuesto le informo que el monto de pensión por jubilación será 
la cantidad de $10,918.00 (DIEZ MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.), 
mensuales, mismos que a continuación detallo: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
SUELDO $9,134.00 
QUINQUENIO $1,496.00 
DESPENSA $288.00 
TOTAL $10,918.00 

 
Asimismo, de algunos de los anexos que se integran al expediente, se desprende lo 
siguiente: 
 
Constancia de antigüedad y de ingresos: 
 
“Por medio del presente me permito informar que el C. MA. MAGDALENA LUNA 
MARTÍNEZ, con número de empleado 92, labora para el MUNICIPIO DE COLÒN, 
QUERÉTARO, a partir del 16 de enero de 1992, desempeñando el cargo de 
SECRETARIA, CON CATEGORIA DE SINDICALIZADA en la SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO, percibiendo los siguientes ingresos: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
SUELDO $9,134.00 
QUINQUENIO $1,496.00 
DESPENSA $288.00 
TOTAL (100%) $10,918.00 
 

Y con base en su solicitud de jubilación de la C. Ma. Magdalena Luna Martínez, la fecha 
de terminación de servicios será el 02 de agosto de 2017. 
Se extiende la presente en base a su expediente laboral para los usos y fines legales a 
que haya lugar…”. 
 
Oficio de respuesta de solicitud de prejubilación: 
 
“A través de este medio reciba un cordial saludo y aprovecho para informarle que en 
contestación a su solicitud de fecha 24 de julio de 2017, le informo que se llevó a cabo 
la revisión y análisis de la documentación presentada por Usted y con base a los 
Artículos 2, 126, 127, 128, 130, 133, 136, 137, 138, 147, 148, 149 bis, 150, 151 
tercero y quinto transitorio de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como el Convenio Colectivo celebrado en fecha 29 de febrero de 2012, se determina 
que cumple con los requisitos para obtener los derechos de la prejubilación. 
 
Por lo que su servidor dará seguimiento al trámite de prejubilación ante la instancia 
correspondiente con fundamento al Artículo 148, párrafo segundo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro”. 
 
Emisión de dictamen: 
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“A través de este medio reciba un cordial saludo y aprovecho para informarle que 
después de haber realizado la revisión de la solicitud y documentación presentada por 
la C. MA. MAGDALENA LUNA MARTÍNEZ, con número de empleado 92, quien labora 
para el MUNICIPIO DE COLON, QUERETARO, a partir del 16 de enero de 1992, 
desempeñando el cargo de SECRETARIA CON CATEGORÍA DE SINDICALIZADA, en la 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, se emite el siguiente dictamen favorable”, 
mismo que se anexa. 
 

25. Que a fin de dar cumplimiento al artículo 147 fracción I inciso i) de la Ley de 
referencia, se hace necesario presentar ante el Ayuntamiento de Colón, Qro., la 
iniciativa de decreto por Jubilación a favor de la C. Ma. Magdalena Luna Martínez ante 
la H. LVIII Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

26. Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública tomando en cuenta el sentido de la solicitud y argumentos vertidos por 
la Secretaría de Administración, remitió el proyecto de Acuerdo correspondiente e 
instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia señalando la fecha y 
hora para tal fin. 
 

27. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 fracción II y 46 del Reglamento 
mencionado en el considerando anterior, los miembros de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública se reunieron para dictaminar sobre la petición planteada 
por el Secretario de Administración consistente en la iniciativa para solicitar a la 
Legislatura del Estado la Jubilación de la C. Ma. Magdalena Luna Martínez en razón de 
los argumentos vertidos en su solicitud, dictámenes y documentos anexos por ser el 
órgano administrativo técnico y competente auxiliar del máximo órgano colegiado 
competente para asesorarlo en el tema en cuestión por contar con el conocimiento 
técnico jurídico necesario para resolver sobre la petición planteada; por lo que al 
cuestionarse por parte de los integrantes de la Comisión al Secretario de 
Administración sobre la viabilidad de la solicitud sin que se incurra en 
responsabilidades por parte del Municipio y de que si se cuenta con toda la información 
y/o documentación necesaria para cumplir los requisitos marcados por la Ley de la 
materia responde el Secretario de Administración que tanto la solicitud, como los 
documentos anexos cumplen y cubren todos los requisitos señalados por la 
normatividad aplicable y fue remitida la totalidad de documentación necesaria para la 
emisión del presente dictamen, cuyos originales se encuentran dentro de los archivos 
de las áreas a su cargo por lo que una vez analizada dicha petición esa Dependencia 
tuvo a bien emitir el dictamen factible de que el trabajador cumple con todos lo 
estipulado por la legislación, por lo que una vez revisados los documentos que obran 
en el expediente y el proyecto elaborado y remitido por su Presidente, dicho cuerpo 
colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado 
como ha sido plasmado en el presente instrumento.  

 
Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública elaboran 
y somete a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se someten a consideración de este 
Cuerpo Colegiado para su aprobación el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 132 bis, 133, 136, 137, 
147, 148 y artículos tercero y quinto transitorios de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro y el convenio laboral celebrado entre el Municipio de Colón, Qro., y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Colón celebrado en fecha 29 de febrero de 2012, se 
autoriza otorgar a favor de la C. Ma. Magdalena Luna Martínez la cantidad de $10,918.00 (diez 
mil novecientos dieciocho pesos 00/100 M.N.) mensuales por concepto de Jubilación de 
conformidad con lo dispuesto en los considerandos veintidós y veinticuatro del presente 
Acuerdo en atención a los argumentos e información y documentación remitida por el 
Secretario de Administración.  
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Administración para que remita la Iniciativa de 
Decreto y el expediente debidamente integrado de la C. Ma. Magdalena Luna Martínez a la H. 
LVIII Legislatura del Estado de Querétaro, una vez que le sea notificado el presente proveído. 
 
TERCERO.- El seguimiento del presente Acuerdo y la realización de los actos jurídicos y/o 
administrativos necesarios para su debido cumplimiento estarán a cargo de la Secretaría de 
Administración. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el órgano de 
difusión señalado en el Transitorio anterior.  
 
TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la H. LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, a la Secretaría de Administración y a la C. Ma. Magdalena Luna Martínez por 
conducto de esta última Dependencia.   
 
Colón, Qro., a 15 de septiembre de 2017. Atentamente. Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública. C. José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente 
Municipal y de la Comisión. Rúbrica. LA. Cruz Nayeli Monrroy Aguirre. Síndico 
Municipal. Rúbrica. Dr. José Eduardo Ponce Ramírez. Síndico Municipal. Rúbrica.----
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS QUINCE  
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE 
COLÓN, QRO.- - - - - - - - - -- - -  - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 22 de septiembre del año dos mil diecisiete, 
el Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el ACUERDO QUE FORMULA LA INICIATIVA DE 
JUBILACIÓN A FAVOR DEL C. FAUSTINO VILLAZANA LEÓN, el cual se señala 
textualmente: 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 fracción XIX y 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 8 de la Ley Federal del Trabajo; 2, 3, 
30, 44, 49 y 50 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
2, 126, 127, 128, 130, 132 bis, 133, 136, 137, 138, 147, 148, 149, 149 bis, 150, 150 
bis y 151 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 5 fracción III, 10 
fracción III, 19, 21 fracciones V, XI, XVIII, XXVII y XXXVI del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de Colón, Qro., corresponde a este 
H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo que formula la Iniciativa de 
Jubilación a favor del C. Faustino Villazana León, y; 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado.  
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción XII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar conforme a 
la ley su patrimonio y administrar libremente su Hacienda. 

  

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo define al Trabajador como la persona 
física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado.  Asimismo la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su numeral 2 señala que 
Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de 
ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o 
listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
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4. Que el Municipio de Colón, Qro., como figura patronal, para cumplir con las 
obligaciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución del Estado y demás leyes y reglamentos y para prestar los servicios que 
le corresponden, requiere de la prestación de servicios de diversas personas que por lo 
tanto quedan sujetas a una relación laboral con este Ente Municipal, con los efectos 
legales que dicha relación implica. 

 

5. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que 
el derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, 
el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los 
supuestos consignados en esta Ley y satisfaga los requisitos que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, 
llegasen a fallecer, sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, 
mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley. 
 

6. Que el artículo 127 de la Ley señalada se establece que todo trabajador que cumpla 
con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los 
beneficiarios que cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de 
acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán solicitar la prejubilación o 
prepensión al titular de recursos humanos u órgano administrativo correspondiente. 
 

7. Que el artículo 130 de la norma en mención refiere que la Legislatura del Estado, por 
conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme lo 
establecido en la ley y demás normatividad aplicable. 
 

8. Que el artículo 131 de la legislación en cita señala que la edad y el parentesco de los 
trabajadores con sus familiares se acreditará en los términos de la legislación civil 
vigente. 
 

9. Que el artículo 132 bis del ordenamiento de referencia comenta que para efecto de 
garantizar la veracidad y transparencia de la información del trabajador que solicite, en 
términos de esta ley, su pensión o jubilación, se establece el Registro de Antigüedad 
Laboral, que estará a cargo de la Oficialía Mayor o equivalente de cada uno de los 
entes públicos y el cual contendrá, entre otra información, la relacionada con el sueldo, 
antigüedad y puesto,  por cada ente público en el que haya laborado el trabajador 
solicitante.  

 
Los titulares de las oficialías mayores o equivalentes de los entes públicos, estarán 
obligados a compartir entre sí, la información del Registro de Antigüedad Laboral a su 
cargo, y a expedir, bajo su más estricta responsabilidad, las constancias que le sean 
solicitados por los entes públicos.  
 
Para proceder a enviar el expediente de petición de jubilación o pensión a la 
Legislatura, se deberá cumplir con el procedimiento siguiente:  

 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía 

Mayor o su equivalente del ente público ante el cual realice su trámite.  
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II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá 
integrar el expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en 
sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho 
trabajador.  
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado 
que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley para acceder a su 
pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable el cual formará parte del 
expediente que se remitirá a la Legislatura para que ésta, en términos de la 
presente Ley, emita el Decreto correspondiente.  

 
Para el caso de que el trabajador no cumpla con los requisitos para que se le 
conceda la pensión, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, rechazará la solicitud respectiva al trabajador. En este caso, se le 
informará al trabajador.  

 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Legislatura emitirá un proyecto de dictamen que 

contenga, con base en la información que contiene el Registro de Antigüedad 
Laboral, entre otra, como mínimo, el nombre del trabajador, su antigüedad, el 
salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de Internet de la 
Legislatura, por un periodo no menor de quince días naturales, a efecto de que 
cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las 
haga del conocimiento de la Legislatura y se proceda a su análisis correspondiente.  

 
V. La Legislatura una vez realizado el estudio de las observaciones a que se hace 

referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 
proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado.  

 

10. Que el artículo 133 de la norma en cita menciona que si algún trabajador hubiere 
acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el 
que prestó sus servicios.  
 

11. Que el artículo 136 de la Ley en cita señala que tienen derecho a la jubilación los 
trabajadores con treinta años de servicios, en los términos de dicha ley, una vez 
cumplidos sesenta años de edad.  
 

12. Que en ese sentido el artículo 137 de la Ley referida establece que la jubilación dará 
derecho al pago de una cantidad equivalente al promedio de la cantidad percibida 
como sueldo en los sesenta meses anteriores a la fecha que ésta se conceda y su 
percepción comenzará a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya 
disfrutado el último sueldo por haber solicitado su baja en el servicio. Asimismo 
establece que el monto máximo de la jubilación posible será el equivalente a cuarenta 
y dos mil pesos mensuales. 
 

13. Que por su parte el artículo 138 de la Ley en mención dispone que para determinar la 
cuantía del sueldo de jubilación se tomará en cuenta únicamente el empleo de mayor 
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jerarquía si el trabajador disfruta de dos o más, debiéndose incluir también los 
quinquenios. Tratándose de la antigüedad ésta se contará a partir del primer empleo 
que tuvo el trabajador. 
 

14. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los 
requisitos para obtener los derechos de la jubilación, pensión por vejez o pensión por 
muerte, para iniciar los trámites correspondientes, la Oficialía Mayor o equivalente del 
ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con los siguientes 
documentos: 

 
I. Jubilación y pensión por vejez: 
 

a. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área 
encargada de Recursos Humanos u órgano administrativo equivalente 
señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación 
del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b. Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al 

titular de la entidad correspondiente, para su posterior remisión a la 
Legislatura; 

 
c. Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d. Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se 

anexan dentro del expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para 
negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

 
e. Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f. Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g. Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y 

 
h. En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de 

Querétaro, acuerdo de cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o 
pensión por vejez ante la Legislatura del Estado. 

 

15. Que el artículo 148 de la multicitada Ley establece que la Oficialía Mayor o equivalente 
del ente público que corresponda, deberá verificar que el trabajador o beneficiarios 
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reúnan los requisitos para solicitar el otorgamiento de la jubilación, pensión por vejez o 
pensión por muerte.  
 
En el caso de la jubilación o pensión por vejez o pensión por muerte, emitirá, en un 
plazo no mayor a quince días hábiles siguientes a la solicitud del trabajador o 
beneficiarios de la pensión por muerte, el oficio mediante el cual se informa al jefe 
inmediato, al trabajador o beneficiario, el resultado de la solicitud de prejubilación o 
prepensión por vejez o prepensión por muerte, según corresponda, lo anterior previa 
revisión de los documentos que integran el expediente referido en la presente Ley.  
 
Una vez otorgada la prejubilación o prepensión por vejez o prepensión por muerte e 
integrado debidamente el expediente, el titular de recursos humanos u órgano 
administrativo, lo remitirá, dentro de los diez días hábiles siguientes, a la Legislatura 
del Estado para que resuelva de conformidad con lo señalado en la presente Ley.  
 
En el supuesto de la negativa del otorgamiento de la prejubilación o de la prepension, 
los funcionarios referidos en el párrafo anterior, según el caso, emitirán acuerdo en el 
que funden y motiven la causa de la misma, el cual deberá ser notificado, en un plazo 
no mayor de diez días hábiles, al trabajador o beneficiario de la pensión por muerte.  
 
Si el titular de la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda no 
hubiera remitido a la Legislatura el expediente dentro del plazo a que se refiere este 
artículo, el trabajador que haya iniciado el trámite de jubilación o de pensión por vejez 
o el beneficiario de la pensión por muerte, podrá presentar escrito ante la Legislatura 
del Estado mediante el cual la ponga en conocimiento del hecho, para que, en su caso, 
requiera un informe o señale el plazo dentro del cual el ente público deberá remitirle el 
expediente.  

 

16. Que el artículo 149 de la Ley de la materia establece que la Oficialía Mayor o 
equivalente del ente público que corresponda, podrán citar al trabajador o beneficiarios 
para aclaraciones o bien solicitar toda la información que se requiera. 
 

17. Que en ese tenor, el artículo 149 bis de la norma en cita refiere que cuando de la 
revisión del expediente a que se refiere ese Capítulo, se desprenda la falta de 
información o de documento s para dar trámite a las jubilaciones y pensiones, la 
Legislatura del Estado, podrá requerir su entrega al ente público omiso.  
 

Los titulares de recursos humanos o de los órganos administrativos estatales que 
incumplan lo dispuesto por este Capítulo, podrán ser sancionados conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro. 
 

18. Que el artículo 150 de la ley señalada menciona que una vez que la Legislatura del 
Estado, en Pleno, haya resuelto de manera favorable el otorgamiento de la jubilación, 
pensión por vejez o pensión por muerte, se publicará el decreto correspondiente en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", para 
que surta sus efectos de notificación al trabajador, beneficiarios y del área encargada 
de realizar el pago de la jubilación, pensión por vejez o pensión por muerte, según el 
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caso, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la 
terminación de la relación laboral se deriven. 
 

19. Que el artículo tercero transitorio de la ley en comento señala que la promulgación de 
la misma de ninguna manera implica que los trabajadores pierdan sus derechos 
adquiridos con anterioridad. 
 

20. Que en ese sentido el artículo quinto transitorio de la multicitada ley establece que los 
convenios, reglamentos, costumbres, prerrogativas y en general los derechos que 
estén establecidos a favor de los trabajadores, superiores a los que en dicho 
ordenamiento se conceden, continuarán surtiendo sus efectos en todo aquello que les 
beneficie.  
 

21. Que con fecha 25 de agosto de 2017 se recibió oficio SA.2478.2017 signado por el Lic. 
Juan Luis Narváez Colín en su carácter de Secretario de Administración mediante el 
cual solicita la aprobación de la jubilación del C. Faustino Villazana León en los 
siguientes términos: 
 
“ A través de este medio le envío un cordial saludo, y a la vez me permito solicitar su 
intervención para que sea sometido a consideración ante el H. Ayuntamiento, y si se 
considera procedente, emitir acuerdo por el que se formula la iniciativa que se remitirá 
para conocimiento y aprobación de la Legislatura del Estado la jubilación del C. 
FAUSTINO VILLAZANA LEON, quien funge como POLICIA TERCERO, CON CATEGORÍA 
DE CONFIANZA, en la SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA 
PREVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL, quien ingreso a laborar en fecha 01 DE 
OCTUBRE DEL 2000, así mismo y de acuerdo al oficio DRH/DRL/3582/2015 de fecha 
05 de febrero de 2015, firmado por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de 
Recursos Humanos, de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Querétaro, quien 
hace CONSTAR que dicha persona prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, por lo que a la fecha cuenta con una antigüedad laboral de 28 
años, 3 meses y 16 días cumplidos. 
 

Por lo antes expuesto informo que el monto de pensión por jubilación será la cantidad 
de $10,800.00 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), mensuales, mismos 
que a continuación detallo: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
SUELDO $10,600.00 
COMPENSACIÓN POR COMIDA $200.00 
TOTAL 100% $10,800.00 

 
Asimismo, remite la siguiente información:  
 

Jubilación y pensión por vejez: 
 

*Que según la Constancia de antigüedad y de ingresos expedida por el Lic. 
Juan Luis Narváez Colín, Secretario de Administración de fecha 15 de agosto de 
2017 se señala literalmente lo siguiente: 
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“Por medio del presente me permito informar que el C. FAUSTINO VILLAZANA 
LEON, con número de empleado 261, labora para el MUNICIPIO DE COLÒN, 
QUERÉTARO, a partir del 10 DE OCTUBRE DEL 2000, desempeñando el cargo 
de POLICIA TERCERO, CON CATEGORIA DE CONFIANZA en la SECRETARIA 
GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA, POLICIA PREVENTIVA Y TRANSITO 
MUNICIPAL, percibiendo los siguientes ingresos: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
SUELDO $10,600.00 
COMPENSACIÓN POR COMIDA $200.00 
TOTAL 100% $10,800.00 
 
Y con base a la solicitud de jubilación presentada por el C. Faustino Villazana 
León, la fecha de terminación de servicios será el 15 de agosto de 2017. 
Se extiende la presente en base a su expediente laboral para los usos y fines 
legales a que haya lugar a los once días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete”. 
 

a) Solicitud por escrito de jubilación. 
 
Dicha solicitud fue emitida por el C. Faustino Villazana León, misma que fue 
entregada a la Secretaría de Administración en fecha 07 de agosto de 2017 
como consta en el sello de recepción. 
 

b) Dos últimos recibos de pago respecto de los periodos del 16 al 30 de junio de 
2017 y del 01 al 15 de julio de 2017.  
 

c) Acta de nacimiento con número 133, la cual señala como fecha de dicho 
acontecimiento el 15 de febrero de 1957, y el mismo nombre que el 
consignado en los demás documentos que integran el expediente;  

 
d) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
e) Copia certificada de la identificación oficial del promovente. 

 
Oficio de respuesta de solicitud de prejubilación: 
 
“A través de este medio reciba un cordial saludo y aprovecho para informarle que en 
contestación a su solicitud de fecha 15 de julio de 2017 y recibida en esta Secretaría el 
pasado 09 de agosto de 2017, le informo que se llevó a cabo la revisión y análisis de la 
documentación presentada por Usted y con base a los Artículos 2, 126, 127, 128, 130, 
133, 136, 137, 138, 147, 148, 149 bis, 150, 151 tercero y quinto transitorio de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 41 bis, párrafo III, 
inciso c) de la Ley de Seguridad Ciudadana para el Estado de Querétaro se determina 
que cumple con los requisitos para obtener los derechos de la prejubilación. 
Por lo que su servidor dará seguimiento al trámite de prejubilación ante la instancia 
correspondiente con fundamento al Artículo 148, párrafo segundo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro”. 
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Emisión de dictamen: 
 
“A través de este medio reciba un cordial saludo y aprovecho para informarle que 
después de haber realizado la revisión de la solicitud y documentación presentada por 
la C. FAUSTINO VILLAZANA LEÓN, con número de empleado 261, quien labora para el 
MUNICIPIO DE COLON, QUERETARO, a partir del 01 DE OCTUBRE DE 2000, 
desempeñando el cargo de POLICÍA TERCERO, CON CATEGORÍA DE CONFIANZA, en la 
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL, además de presentar oficio DRH/DRL/3582/2015, de fecha 05 de febrero 
de 2015, firmado por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos 
Humanos, de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Querétaro, quien hace 
CONSTAR que dicha persona prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se emite el siguiente dictamen favorable”, mismo que se anexa. 
 

22. Que a fin de dar cumplimiento al artículo 147 fracción I inciso i) de la Ley de 
referencia, se hace necesario presentar ante el Ayuntamiento de Colón, Qro., la 
iniciativa de decreto por Jubilación a favor del C. Faustino Villazana León ante la H. 
LVIII Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

23. Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública tomando en cuenta el sentido de la solicitud y argumentos vertidos por 
la Secretaría de Administración, remitió el proyecto de Acuerdo correspondiente e 
instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia señalando la fecha y 
hora para tal fin. 
 

24. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 fracción II y 46 del Reglamento 
mencionado en el considerando anterior, los miembros de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública se reunieron para dictaminar sobre la petición planteada 
por el Secretario de Administración consistente en la iniciativa para solicitar a la 
Legislatura del Estado la Jubilación del C. Faustino Villazana León en razón de los 
argumentos vertidos en su solicitud, dictámenes y documentos anexos por ser el 
órgano administrativo técnico y competente auxiliar del máximo órgano colegiado 
competente para asesorarlo en el tema en cuestión por contar con el conocimiento 
técnico jurídico necesario para resolver sobre la petición planteada; por lo que al 
cuestionarse por parte de los integrantes de la Comisión al Secretario de 
Administración sobre la viabilidad de la solicitud sin que se incurra en 
responsabilidades por parte del Municipio y de que si se cuenta con toda la información 
y/o documentación necesaria para cumplir los requisitos marcados por la Ley de la 
materia responde el Secretario de Administración que tanto la solicitud, como los 
documentos anexos cumplen y cubren todos los requisitos señalados por la 
normatividad aplicable y fue remitida la totalidad de documentación necesaria para la 
emisión del presente dictamen, cuyos originales se encuentran dentro de los archivos 
de las áreas a su cargo por lo que una vez analizada dicha petición esa Dependencia 
tuvo a bien emitir el dictamen factible de que el trabajador cumple con todos lo 
estipulado por la legislación, por lo que una vez revisados los documentos que obran 
en el expediente y el proyecto elaborado y remitido por su Presidente, dicho cuerpo 
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colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado 
como ha sido plasmado en el presente instrumento.  

 
Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública elaboran 
y somete a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 132 bis, 133, 136, 137, 
147, 148 y artículos tercero y quinto transitorios de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, 41 bis párrafo III inciso c) de la Ley de Seguridad Ciudadana para el Estado de 
Querétaro, se autoriza otorgar a favor del C. Faustino Villazana León la cantidad de $10,800.00 
(diez mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) mensuales por concepto de Jubilación de 
conformidad con lo dispuesto en el considerando veintiuno del presente Acuerdo en atención a 
los argumentos e información y documentación remitida por el Secretario de Administración.  
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Administración para que remita la Iniciativa de 
Decreto y el expediente debidamente integrado del C. Faustino Villazana a la H. LVIII 
Legislatura del Estado de Querétaro, una vez que le sea notificado el presente proveído. 
 
TERCERO.- El seguimiento del presente Acuerdo y la realización de los actos jurídicos y/o 
administrativos necesarios para su debido cumplimiento estarán a cargo de la Secretaría de 
Administración. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el órgano de 
difusión señalado en el Transitorio anterior.  
 
TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la H. LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, a la Secretaría de Administración y al C. Faustino Villazana León por conducto de 
esta última Dependencia.   
 
Colón, Qro., a 15 de septiembre de 2017. Atentamente. Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública. C. José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente 
Municipal y de la Comisión. Rúbrica. LA. Cruz Nayeli Monrroy Aguirre. Síndico 
Municipal. Rúbrica. Dr. José Eduardo Ponce Ramírez. Síndico Municipal. Rúbrica.----
------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - - - - - -  - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 22 de septiembre del año dos mil diecisiete, 
el Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
CREACIÓN DEL COMITÉ ORGANIZADOR DE LA FERIA DE LA RAZA COLÓN 2017, el 
cual se señala textualmente: 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro; 30 fracciones I, XXVII y XXXIV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; corresponde a este H. Cuerpo Colegiado 
conocer y resolver el Acuerdo por el que se autoriza la creación del Comité 
Organizador de la Feria de la Raza Colón 2017, y; 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado.  

  

2. Que el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé 
como un derecho de acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que 
presta el Estado en la materia, así como garantiza el ejercicio de sus derechos 
culturales.  
 

3. Que es obligación constitucional que la ciudadanía pueda acceder y participar a 
cualquier manifestación cultural, en ese contexto, preservando las tradiciones y 
costumbres del Municipio de Colón, tal como se aprecia del contenido de la fracción 
XXVII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que señala 
como facultad del Ayuntamiento: “Promover el bienestar social y cultural de la 
población municipal mediante programas y acciones que propicien el desarrollo integral 
de la familia y la integración social de las distintas comunidades del municipio. 
 

4. Que las ferias en México, se refieren a la realización de un evento de índole social, 
cultural, religioso y/o económico establecido de manera temporal, que por lo regular se 
realizan periódica o anualmente, el cual se lleva a cabo en una sede y llega a abarcar 
un tema o propósito común.  
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Tienen por objetivo fundamental la promoción y difusión de la cultura, formas de vida 
y de organización de la sociedad. Para que sean atractivas, se presentan en forma 
divertida y variada con el objeto de propiciar la integración social de las localidades de 
Colón. 
 

5. Que la idiosincrasia y costumbres del Municipio de Colón se caracterizan por sus 
múltiples festejos en los que se conmemoran fechas relevantes, vocaciones religiosas, 
las cuales han cobrado renombre a nivel nacional. 
 

6. Que tomando en cuenta la trascendencia económica que ha adquirido el Municipio de 
Colón, Querétaro en el ámbito estatal y regional, se requiere que la actividad del 
Ayuntamiento se oriente a generar estructuras administrativas y normativas que 
respondan a las expectativas de la ciudadanía ante la nueva realidad que éste vive, 
mismo que en los últimos años, por su ubicación estratégica, se coloca como uno de 
los municipios de mayor crecimiento en la entidad. 
 

7. Que por lo tanto, los eventos y actividades feriales que se realicen en el Municipio de 
Colón, además de ser un escaparate colectivo y familiar para participar en cuestiones 
religiosas y comerciales, de diversión y esparcimiento también deben servir para 
mostrarle a la sociedad del ámbito estatal, nacional e internacional, quiénes somos los 
colonenses, qué producimos, cómo nos organizamos y en qué somos competitivos, 
mostrando los aspectos de la participación ciudadana y su vinculación con las 
autoridades. 
 

8. Que desde hace alrededor de 40 años se tiene memoria de la existencia de la Feria de 
la Raza, evento esperado en toda la región del semidesierto, pues es una de las fiestas 
que identifica a sus habitantes por la forma en que se muestra al Municipio a los ojos 
de propios y extraños y es el momento ideal para que se aprecie su cultura y actualice 
a la población en general de las nuevas condiciones que prevalecen en Colón. 
 

9. Que se recibió oficio MCQ.0130.2017 signado por el C. José Alejandro Ochoa Valencia 
en su carácter de Presidente Municipal de Colón, Qro., a través del cual remite 
propuesta de creación del Comité Organizador de la Feria de la Raza Colón 2017, así 
como la integración del mismo de la manera siguiente:  
 

Puesto Integrante 

Coordinador General Ing. Ana Brenda de León Guerrero  

Secretario Lic. Juan Luis Narváez Colín 

Tesorero Lic. Julián Martínez Ortiz 

Coordinador de Programación Lic. Jennifer Virginia García Zúñiga 

Coordinador de Promoción, difusión y 
relaciones públicas 

C. Cesar Ricardo Delgado Ibañez 

Coordinador de exposiciones agrícolas y 
ganaderas 

C. J. Jesús Ibarra Ledezma 

Coordinador de exposiciones 
artesanales 

C. Alejandro Botello 

Coordinador de eventos culturales y 
elección de reina 

C. Mario Gutiérrez Mendoza 
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Coordinador de eventos deportivos  C. Vicente Rios Bárcenas 

Coordinador de actos cívicos Profa. Rubí Jiménez Balderas 

Coordinador de servicios públicos C. Christian Moreno Vega 

Coordinador de seguridad pública Lic. Jorge Luis Barrera Rangel 

Coordinador de protección civil C. J. Guadalupe Cabrera Medina 

Coordinador de pabellón industrial e 
institucional 

C. Juan Pablo Gervasio Bárcenas 

Representante ciudadano Lic. Andrés Gómez Vega 
C. Rosa Isela Mejía Anaya 

 
Lo anterior con la finalidad de organizar, coadyuvar y coordinar de una manera más 
eficiente y ágil las tareas que deben de ser desarrolladas para realizar el evento 
denominado Feria de la Raza Colón 2017 independientemente de las funciones que 
tenga que realizar cada Secretario por competencia. 
 

10. Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública envío del proyecto correspondiente e instruyó a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el desahogo de la Reunión de 
Trabajo de la Comisión de la materia. 
 

11. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 fracción II y 46 del Reglamento 
mencionado en el considerando anterior, los miembros de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública se reunieron para dictaminar sobre el tema en cuestión 
por lo cual, estando presentes los Secretarios de Administración y Finanzas y la 
Secretaria Técnica a los cuestionamientos de los integrantes de la Comisión señalan 
que el presente Acuerdo cumple con la normatividad aplicable y cuenta con un 
fundamento legal, aunado a que el Secretario de Finanzas señala que se cuenta con 
recurso económico para la celebración de la feria sin endeudar al Municipio y que por 
lo tanto el presente documento no sería motivo de observación por los órganos 
fiscalizadores; asimismo se señala por parte de la Comisión que el presente Acuerdo es 
simplemente para la organización de los diferentes actores para la realización del 
evento ya que cada Secretaría y/o servidor público mencionado en el Comité es 
responsable de que los trámites a su cargo de acuerdo a sus funciones se realice de 
conformidad con la normatividad aplicable, por lo que una vez efectuado lo anterior y 
revisados los documentos que obran en el expediente y el proyecto remitido, dicho 
cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando 
aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento.  
 

Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública elaboran 
y somete a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza la creación del Comité Organizador de la Feria de 
la Raza Colón 2017 con el único propósito de organizar, coadyuvar y coordinar las actividades 
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que deban de ser desarrolladas para que tenga verificativo el evento denominado “Feria de la 
Raza Colón 2017”, cuya duración será hasta que concluya dicha Feria. 
SEGUNDO.- El Comité Organizador de la Feria de la Raza Colón 2017, se integrará de la 
siguiente manera: 
 

Puesto Integrante 

Coordinador General Ing. Ana Brenda de León Guerrero  

Secretario Lic. Juan Luis Narváez Colín 

Tesorero Lic. Julián Martínez Ortiz 

Coordinador de Programación Lic. Jennifer Virginia García Zúñiga 

Coordinador de Promoción, difusión y 
relaciones públicas 

C. Cesar Ricardo Delgado Ibañez 

Coordinador de exposiciones agrícolas y 
ganaderas 

C. J. Jesús Ibarra Ledezma 

Coordinador de exposiciones artesanales C. Alejandro Botello 

Coordinador de eventos culturales y elección 
de reina 

C. Mario Gutiérrez Mendoza 

Coordinador de eventos deportivos  C. Vicente Rios Bárcenas 

Coordinador de actos cívicos Profa. Rubí Jiménez Balderas 

Coordinador de servicios públicos C. Christian Moreno Vega 

Coordinador de seguridad pública Lic. Jorge Luis Barrera Rangel 

Coordinador de protección civil C. J. Guadalupe Cabrera Medina 

Coordinador de pabellón industrial e 
institucional 

C. Juan Pablo Gervasio Bárcenas 

Representante ciudadano Lic. Andrés Gómez Vega 
C. Rosa Isela Mejía Anaya 

 
TERCERO.- Los titulares de las Dependencias que conforman la presente Administración 
deberán de realizar las funciones que se requieran para la elaboración de la Feria de la Raza 
Colón 2017 que sean asunto de su competencia de conformidad con la normatividad aplicable 
siendo responsabilidad de los mismos cualquier incumplimiento al marco legal. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable para que en coordinación con 
las Secretarías de Finanzas y Administración efectúen el debido seguimiento del presente 
Acuerdo y realicen los trámites administrativos necesarios para su cumplimiento. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente en la Gaceta Municipal.  
 
TERCERO.- Comuníquese lo anterior al Presidente Municipal a través de la Secretaría Técnica 
para que por su conducto se informe a los integrantes del Comité Organizador de la Feria de la 
Raza Colón 2017; así como a la Contraloría Municipal para su seguimiento y en su caso, demás 
actos que pudieran derivarse del mismo. 
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Colón, Qro., a 15 de septiembre de 2017. Atentamente. Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública. C. José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente 
Municipal y de la Comisión. Rúbrica. LA. Cruz Nayeli Monrroy Aguirre. Síndico 
Municipal. Rúbrica. Dr. José Eduardo Ponce Ramírez. Síndico Municipal. Rúbrica.----
------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - -  - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 
 
 
 

 
EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 22 de septiembre del año dos mil diecisiete, 
el Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL 
REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
COLÓN, QRO., el cual se señala textualmente: 

 

El suscrito ciudadano José Alejandro Ochoa Valencia, Presidente Constitucional del 
Municipio de Colón, Querétaro, a sus habitantes hace saber: 

Que en ejercicio de la facultad reglamentaria concedida al Municipio por los 
artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 146, 147, 148 y 
149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento de 
Colón, Qro., en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 22 veintidós de 
septiembre de 2017 dos mil diecisiete, tuvo a bien aprobar el siguiente:  

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II inciso e) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro; 2, 3, 30, fracciones I, XXXIV y segundo párrafo; 
37, 38, fracción I, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154 y 155 de la Ley 
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Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; corresponde a este H. Cuerpo 
Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se reforma el Reglamento 
Interno de la Secretaría de la Contraloría Municipal de Colón, Qro., y;  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el Gobierno del Estado.  

 
2. Que en ese sentido, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

 
3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 segundo párrafo de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado los acuerdos, bandos y circulares, deberán ser 
aprobados por mayoría absoluta de los miembros del Ayuntamiento, en el caso de los 
reglamentos municipales deberán ser aprobados por mayoría simple, para su entrada 
en vigor y respectiva difusión, deberán ser publicados en la gaceta municipal 
correspondiente; en caso de que el Municipio no cuente con ella, se dará cumplimiento 
a esta disposición a través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”. 

4. Que el artículo 146 de la Ley señalada y 112 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Colón, Qro., los ayuntamientos están facultados para organizar su funcionamiento y 
estructura, así como regulación sustantiva y adjetiva de las materias de su 
competencia, a través de instrumentos normativos que contengan disposiciones 
administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio. 
 

5. Que por su parte, el artículo 148 de la Ley en comento establece que en la medida que 
se modifiquen las condiciones socioeconómicas de los Municipios, en virtud de su 
crecimiento demográfico, surgimiento y desarrollo de actividades productivas, 
modificación de las condiciones políticas y múltiples aspectos de la vida comunitaria, 
los ayuntamientos deberán adecuar su reglamentación municipal, con el fin de 
preservar su autoridad institucional y propiciar el desarrollo armónico de la sociedad. 

 
6. Que el artículo 153 del ordenamiento legal en mención establece que la ignorancia de 

las disposiciones normativas de la administración pública municipal a nadie exime de 
su cumplimiento y responsabilidad. 
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7. Que mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 18 de julio de 2017, el H. 
Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el Reglamento Interno de la Secretaría de la 
Contraloría Municipal de Colón, Querétaro. 
 

8. Que mediante oficios MCQ/SAY/DAC/01424/2017, MCQ/SAY/DAC/01453/2017 y 
MCQ/SAY/DAC/01486/2017 recibidos en la Contraloría Municipal en fechas 08, 15 y 21 
de agosto de 2017 se le informo a dicha Dependencia de que para que la Dirección 
Jurídica y Consultiva de Gobierno del Estado estuviera en posibilidades de llevar a cabo 
la publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” se 
requería que fuera ratificado lo referente al inicio de vigencia de dicho instrumento por 
ese órgano de control o en su caso, se solicitara la modificación del mismo. 
 

9. Que a efecto de dar continuidad a dicha actualización reglamentaria, en fecha 11 de 
septiembre de 2017 se recibió oficio CM/608/17 signado por el Lic. Luis Rene Gutiérrez 
Nieto en su carácter de Titular de la Contraloría Social mediante el cual solicita someter 
a consideración del Ayuntamiento la modificación en el artículo segundo transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría Municipal de Colón, Qro., para 
quedar de la siguiente manera: 
 

DICE DEBE DECIR 
 

“El presente Reglamento entrará en 
vigor el mismo día en que entre en vigor 
la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de Julio de 
2016”. 

“El presente Reglamento entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación 
en los medios de difusión señalados”. 

 
10. Que la adecuación del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio 

de Colón, Qro., en atención a las modificaciones a los ordenamientos que regulan 
funciones a cargo de las Dependencias que integran la presente Administración entre 
ellas aquellas derivadas de la implementación del Sistema Nacional y Estatal 
Anticorrupción es indispensable para que este Ente Municipal cuenten con una 
normatividad actualizada para regular de manera adecuada la organización y el 
funcionamiento del Municipio con la finalidad de que exista un correcto desempeño de 
la función gubernamental y una eficiente prestación de servicios a la ciudadanía. 

 
11. Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente de la Comisión de Gobernación envío del 
proyecto correspondiente; e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir 
convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia. 
 

12. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 35 fracción I del Reglamento 
mencionado en el considerando anterior, los miembros de la Comisión de Gobernación 
se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por lo cual, una vez revisados los 
documentos que obran en el expediente y el proyecto remitido, dicho cuerpo colegiado 
procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado como ha 
sido plasmado en el presente instrumento.  
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Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de la Comisión de Gobernación elaboran y someten a 
consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y III inciso e) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, 30, fracción I, 38 fracción I y 146 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y 35 fracción I, 120, 121 y 122 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Colón, Qro., se autoriza la reforma al Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría 
Municipal de Colón, Qro., en los términos que se detallan a continuación:  
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA  
CONTRALORÍA MUNICIPAL DE COLÓN, QRO. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

…  
 
SEGUNDO. La presente reforma del Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en los medios de difusión señalados. 
 
… 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal.  
  
SEGUNDO. El presente ordenamiento entrará en vigor el día siguiente de la última publicación 
en los mencionados medios de publicación derogándose todas aquellas disposiciones de igual 
o menor jerarquía que contravenga el presente Reglamento.  
 
TERCERO. Las cuestiones no previstas en el presente Reglamento serán resueltas de 
conformidad con las leyes aplicables, o a falta de disposición expresa, por el propio 
Ayuntamiento.  
 
Colón, Qro., a 15 de septiembre de 2017. Atentamente. Comisión de Gobernación. 
C. José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente Municipal y de la Comisión. Rúbrica. 
LA. Cruz Nayeli Monrroy Aguirre. Síndico Municipal. Rúbrica. Dr. José Eduardo 
Ponce Ramírez. Síndico Municipal. Rúbrica.----------------------------------------------- 
 
 
C. José Alejandro Ochoa Valencia, Presidente Municipal de Colón, Querétaro; en 
ejercicio de lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, modificó el presente Reglamento en la Sede Oficial de la Presidencia 
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Municipal, a los 22 veintidós días del mes de septiembre de 2017 dos mil diecisiete, 
para su publicación y debida observancia.  

 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - - - -  - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 
 
 

 
 
EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 27 de septiembre del año dos mil diecisiete, 
el Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DISCIPLINARIA CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE NÚMERO 
CM/PRAP/023/2016 RADICADO EN LOS ARCHIVOS DE LA CONTRALORÍA 
MUNICIPAL, el cual se señala textualmente: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108 último párrafo, 109 fracción III, 
113 primer párrafo, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
2, 35 y 38 fracciones III y IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 3 
fracción IV, 5 fracción III, 40, 41 fracciones XIX y XXII, 42, 49, 50 fracción I, 51 fracción II, 
52, 53, 59, 61, 72 fracción I, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 90 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; 1, 2, 3, 5, 10 fracciones I, II, XVI, XXVII y XXX del Reglamento de la Contraloría 
Municipal de Colón, Qro., 1, 2, 3, 5, 13, 26, 33 fracción II y 47 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro.,  corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el 
Acuerdo por medio del cual se resuelve el Procedimiento Administrativo de 
Responsabilidad Administrativa Disciplinaria correspondiente al expediente 
número CM/PRAP/023/2016 radicado en los archivos de la Contraloría Municipal, 
y; 
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C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado.  

  

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio 
manejar, conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos 
de control que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación 
del Presupuesto de Egresos. 
 

3. Que el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos refiere 
que para los efectos de las responsabilidades a que alude este se reputarán como 
servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona 
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso 
de la Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos 
de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones. El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, 
sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. Los 
ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros 
de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los Ayuntamientos y 
Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les 
otorgue autonomía, así como los demás servidores públicos locales, serán responsables 
por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y 
aplicación indebidos de fondos y recursos federales.  
 
Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del 
primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter 
de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México. Dichos servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de 
recursos públicos y la deuda pública. 
 

4. Que el artículo 109 de la Carta Magna refiere que los servidores públicos y particulares 
que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
establecido en dicho numeral, en específico, la fracción III señala: 



Gaceta Municipal de Colón Tomo I   No. 47 29 de septiembre 2017 

 

 

 

                                                                                                                                                               Pág. 40 

 

 

 

 

 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas 
sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así 
como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los 
procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. Las faltas 
administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de 
la Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades 
federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia 
Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, 
serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control. Para la investigación, 
substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del 
Poder Judicial de la Federación, se observará lo previsto en el artículo 94 de esta 
Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación 
en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos 
públicos. 

 

5. Que bajo ese parámetro, la Constitución Política del Estado de Querétaro establece en 
su artículo 38 que los servidores públicos serán responsables por los actos u omisiones 
en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 

6. Que por su parte, el artículo 30 fracción XXXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro vigente durante el año 2011, señala que el Ayuntamiento es competente 
para conocer lo demás previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la del Estado y en las leyes que de ambas se deriven. 

 

7. Que por su parte, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro publicada en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” de fecha 26 de junio de 2009 establece en su artículo 2 que es sujeto de 
dicho ordenamiento toda persona que desempeñe o haya desempeñado un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública estatal o 
paraestatal, municipal o paramunicipal, en organismos constitucionales autónomos y 
en los poderes Legislativo y Judicial del Estado, con independencia del acto que les dio 
origen. Para el caso de las personas que ya no trabajen en alguna de las instituciones 
mencionadas, la autoridad tendrá la obligación de observar la figura de la prescripción 
que contemple la Ley en la aplicación de la sanción. 
 

8. Que en el artículo 3 de la Ley referida menciona las autoridades competentes para 
aplicarla, mismas que son: 
 
I. La Legislatura del Estado, con el auxilio de sus órganos y dependencias; 
II. La Secretaría de la Contraloría del Estado; 
III. Las demás dependencias del Poder Ejecutivo del Estado en el ámbito de 

atribuciones que les otorgue este ordenamiento; 
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IV. Los ayuntamientos de los municipios del Estado y dependencias o unidades 
administrativas que, mediante ley o reglamento, actúen como órgano interno de 
control, independientemente de su denominación; 

V. El Tribunal Superior de Justicia del Estado y el órgano interno de control que para 
tal efecto haya sido creado; 

VI. Los organismos constitucionales autónomos y el órgano interno de control que 
para tal efecto haya sido creado; y 

VII. Los demás órganos que determinen las leyes. 
 

9. Que el artículo 5 fracción III del ordenamiento legal invocado establece que se 
entenderá como superiores jerárquicos, en el caso de las administraciones municipales, 
al Ayuntamiento, quien determinará las sanciones cuya imposición se le atribuya para 
ejecución o aplicación por el órgano interno de control o, en su caso, por el Presidente 
Municipal. 
 

10. Que en su artículo 40 la Ley en cita señala que son sujetos de responsabilidad 
administrativa, todas aquellas personas a que se refiere el artículo 2 de esa Ley.  
 

11. Que por su parte, el artículo 41 de la Ley de referencia establece que para 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser   
observadas en el servicio público, independientemente de las obligaciones específicas 
que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de 
sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter 
general: 
 
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse 
de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o 
implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión; 
II. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos 
correspondientes a su competencia y cumplir las leyes y cualquier otra norma que 
determine el manejo de recursos económicos públicos; 
III. Abstenerse de causar daños y perjuicios a la hacienda pública estatal y municipal, 
sea por el manejo irregular de los fondos y valores de éstas o por irregularidades en el 
ejercicio del pago de recursos presupuestales del Estado o municipios o de los 
concertados y convenidos por el Estado con la Federación o loa municipios; 
IV. Utilizar los recursos que tenga asignados para el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, las facultades que le sean atribuidas o la información reservada a que tenga 
acceso por su función, exclusivamente para los fines a que estén afectos; 
V. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, conserve bajo su cuidado a la cual tenga acceso, impidiendo o 
evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida de 
aquellas; 
VI. Mostrar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, 
diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con que tenga relación con motivo de 
éste; 
VII. Observar, en la dirección de sus subalternos, las debidas reglas del trato y 
abstenerse de incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad; 
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VIII. Conducirse con respeto y subordinación legítimas, respecto de sus superiores 
inmediatos o mediatos, cumpliendo las disposiciones que éstos dicten en ejercicio de 
sus atribuciones; 
IX. Comunicar por escrito, al titular de la dependencia u organismo auxiliar en el que 
preste sus servicios, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo 
o las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes que reciba; 
X. Ejercer las funciones del empleo, cargo o comisión, sólo por el periodo para el cual 
se le designó o mientras no se le haya cesado en el ejercicio de sus funciones; 
XI. Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin causa 
justificada a sus labores por más de quince días continuos o treinta discontinuos en un 
año, así como otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce parcial 
o total de sueldo y otras percepciones, cuando las necesidades de servicio público no lo 
exijan; 
XII. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o particular 
que la ley prohíba; 
XIII. Abstenerse de nombrar, contratar o promover como servidores públicos, a 
personas con las tenga parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado por afinidad o 
civil, que deban depender jerárquicamente de él; 
XIV. Excusarse de intervenir de cualquier forma en la atención, tramitación o 
resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar o de negocios, 
incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para sí, su cónyuge o 
parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles o para terceros 
con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios o para socios o 
sociedades de las que el servidor público o donde las personas antes referidas formen 
o hayan formado parte; 
XV. Informar por escrito al jefe inmediato y, en su caso, al superior jerárquico, sobre la 
atención, trámite o resolución de los asuntos a que se hace referencia la fracción 
anterior, que sean de su conocimiento y observar las instrucciones por escrito que 
reciba sobre su atención, tramitación o resolución, cuando el servidor público no pueda 
abstenerse de intervenir en ellos; 
XVI. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones, de solicitar, aceptar o recibir, 
por sí o por interpósita persona, dinero u objetos mediante enajenación a su favor en 
precio notoriamente inferior al que el bien de que se trate tenga en el mercado 
ordinario, así como cualquier donación, empleo, cargo o comisión para sí o para las 
personas con quiénes tenga parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado por 
afinidad o civil y que procedan de cualquier persona física o moral cuyas actividades 
profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente vinculadas, 
reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate en el desempeño de 
su actividad, que implique intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un 
año después de que se haya retirado de sus funciones; 
XVII. Desempeñar su empleo, cargo o comisión, sin obtener beneficios adicionales a 
las contraprestaciones comprobables que el Estado le otorga por el desempeño de su 
función, sean para él o para las personas a las que se refiere la fracción XIV de este 
artículo; 
XVIII. Abstenerse de intervenir o participar en la selección, nombramiento, 
designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, cese o sanción de 
cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en el 
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caso o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las personas con 
quienes tenga parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado por afinidad o civil; 
XIX. Presentar con oportunidad y veracidad su manifestación de bienes ante la 
Secretaría de la Contraloría, en los términos que señala la ley; 
XX. Atender con diligencia los requerimientos de la Secretaría de la Contraloría, 
derivados de sus facultades de auditoría, inspección, procedimientos de 
responsabilidad y vigilancia del ejercicio de los recursos públicos; 
XXI. Informar al superior jerárquico de todo acto u omisión de los servidores públicos 
bajo su dirección, que pueda implicar inobservancia de las obligaciones a que se refiere 
este artículo, en los términos previstos por las normas que al efecto se expidan. 
Cuando el planteamiento que formule el servidor público a su superior jerárquico deba 
ser comunicado a la Secretaría de la Contraloría, el superior procederá a hacerlo sin 
demora, bajo su estricta responsabilidad, poniendo el trámite en conocimiento del 
subalterno interesado. Si el superior jerárquico omite la comunicación a la Secretaría 
de la Contraloría, el subalterno podrá practicarla directamente informando a su 
superior; 
XXII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier 
disposición jurídica relacionada con el servicio público; 
XXIII. Abstenerse de impedir u obstaculizar la formulación de quejas y denuncias o 
permitir que con motivo de éstas se realicen conductas que lesionen los intereses de 
los quejosos o denunciantes; 
XXIV. Proporcionar, en forma oportuna y veraz, la información y datos solicitados por 
la Legislatura del Estado, por sus órganos o directamente por los diputados; así como 
por la institución a la que legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos 
humanos, a efecto de que puedan cumplir con las facultades y atribuciones que les 
correspondan; 
XXV. Abstenerse, en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de celebrar o 
autorizar la celebración de pedidos o contratos relacionados con adquisiciones, 
arrendamientos o enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra pública, con quien desempeñe un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien con las sociedades de las que 
dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la Secretaría 
correspondiente, a propuesta razonada conforme a las disposiciones legales aplicables, 
del titular de la dependencia o entidad de que se trate. 
Por ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre 
inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 
XXVI. Garantizar el manejo de los caudales públicos del Estado o de los municipios que 
tengan a su cargo; y 
XXVII. Las demás obligaciones que le impongan las leyes y reglamentos. 
 
Señalando ese ordenamiento en su artículo 42 que va a incurrir en responsabilidad 
administrativa por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas 
dando lugar a la instrucción del procedimiento administrativo que corresponda ante los 
órganos competentes y a la aplicación de las sanciones contempladas por dicha norma. 
 

12. Que el artículo 49 de la Ley referida menciona que la Secretaría llevará el registro de 
bienes de los servidores públicos, de conformidad con dicha Ley y demás disposiciones 
aplicables. 
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13. Que el artículo 50 fracción I del ordenamiento legal invocado señala que tienen la 
obligación de presentar manifestación de bienes ante la Secretaría de la Contraloría, 
por escrito o mediante la utilización de medios electrónicos, en los términos y plazos 
establecidos por la esa ley, bajo protesta de decir verdad: 
 
I. Los servidores públicos, desde el nivel de jefes de departamento hasta los titulares 
de las dependencias y el Gobernador del Estado, así como aquellos que manejen, 
recauden o administren fondos y recursos estatales, federales o municipales. 
 

14. Que el artículo 51 de la Ley citada menciona que la manifestación de bienes deberá 
presentarse en los siguientes plazos: 
 
Artículo 51. La manifestación de bienes deberá presentarse en los siguientes plazos: 
I. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión del cargo o 
comisión de que se trate; 
II. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión del cargo; y 
III. Durante el mes de octubre de cada año. 
 
Si transcurridos los plazos a que se hace referencia las fracciones I y III no se hubiere 
presentado la manifestación correspondiente, sin causa justificada, se aplicará al 
servidor público, previa instancia sumaria que concede garantía de audiencia al omiso, 
una sanción pecuniaria de quince días a seis meses del sueldo base presupuestal que 
tenga asignado, previniéndosele en el caso de la fracción I, que de no rendir su 
manifestación dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación 
que de este hecho haga la Secretaría al superior jerárquico o a los titulares de las 
dependencias o entidades, se procederá en los términos de ley, aplicándose la 
respectiva sanción pecuniaria. 
 
Para el caso de que se omita la manifestación contemplada en la fracción II, la 
Secretaría procederá a la investigación del patrimonio del infractor en los términos del 
artículo 54 de esa Ley, sin perjuicio de aplicar una sanción pecuniaria en de quince días 
a seis meses del último sueldo base presupuestal percibido por el servidor público, o 
inhabilitarlo por un período de uno a seis años, o ambas sanciones. 
 
Igual sanción pecuniaria se aplicará cuando la presentación de esta manifestación se 
haga de manera extemporánea. 
 

15. Que el artículo 52 de la Ley de referencia menciona que la Secretaría expedirá las 
normas y los formatos impresos o los pondrá a disposición en medios electrónicos por 
los cuales el servidor público deberá presentar la manifestación de bienes, así como de 
los manuales o instructivos que señalarán lo que es obligatorio declarar. 
 

16. Que el numeral 53 del ordenamiento legal citado señala que en la manifestación inicial 
y final de bienes, se incluirán los bienes inmuebles con la fecha y valor de adquisición. 
 
En las manifestaciones anuales, se señalarán sólo las modificaciones al patrimonio, con 
fecha y valor de adquisición y, en todo caso, se indicará el medio por el que se hizo la  
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adquisición. Tratándose de bienes muebles, la Secretaría decidirá, mediante acuerdo 
general, las características que deba tener la manifestación. 

 

17. Que el artículo 59 de la Ley de referencia establece que los poderes Judicial y 
Legislativo, y los Ayuntamientos actuarán en lo conducente respecto a sus servidores 
públicos, conforme a las disposiciones que se establece en ese Capítulo. 
 
En estos casos, la Secretaría hará del conocimiento de los órganos mencionados el 
incumplimiento por parte de sus servidores de la obligación de manifestación de bienes 
a que se refiere el propio capítulo. 
 

18. Que el artículo 61 de la legislación mencionada señala que en todo lo relacionado al 
procedimiento, ofrecimiento y valoración de pruebas a que se refiere en los títulos 
tercero, cuarto y sexto de esa Ley, son aplicables supletoriamente las disposiciones del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro. 

 

19. Que el artículo 72 del orden jurídico en cita establece que los órganos internos de 
control de los poderes, organismos constitucionales autónomos, entidades 
paraestatales y ayuntamientos serán competentes: 
 
I. Para conocer de los procedimientos disciplinarios, atendiendo a la gravedad de la 
falta administrativa cometida y, en su momento, imponer las sanciones que determine 
esta Ley, por acuerdo del superior jerárquico. En su caso, tratándose de los 
ayuntamientos, se aplicará lo conducente en las leyes o reglamentos respectivos para 
fijar las sanciones. 
 
Para calificar la gravedad de la conducta ilícita, la resolución fundada y motivada de la 
autoridad atenderá a la cuantía del daño patrimonial causado, al beneficio personal 
indebidamente obtenido o a la deficiencia en la prestación del servicio público, 
dolosamente causada por la acción u omisión del servidor público; y 
 
II. Para conocer de los procedimientos resarcitorios previstos en el artículo 43 de esta 
Ley, cuando el monto del daño o perjuicio causado no exceda de quinientas veces el 
salario mínimo general diario  vigente en la zona.  
 
Cuando dicho monto sea rebasado el órgano interno de control remitirá a la Secretaría 
las actuaciones que haya realizado para su intervención en los términos del párrafo 
anterior. 
  
El superior jerárquico o el órgano interno de control de la dependencia, al tener 
conocimiento de los hechos que impliquen responsabilidad penal de los servidores de la 
propia dependencia o de las entidades paraestatales, darán vista de ellos a la 
Secretaría para que ésta formule la denuncia o querella ante la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Querétaro. 
 
En los casos de que no exista órgano interno de control en las dependencias, órganos 
constitucionales autónomos y entidades paraestatales, la Secretaría determinará el 
procedimiento a aplicar respecto de las sanciones disciplinarias a que se viene 



Gaceta Municipal de Colón Tomo I   No. 47 29 de septiembre 2017 

 

 

 

                                                                                                                                                               Pág. 46 

 

 

 

 

haciendo referencia, para lo cual, los titulares de aquellas solicitarán  de la Secretaría 
en consulta, el establecimiento de dicho procedimiento. 

 

20. Que el artículo 73 de la Ley multicitada señala que las sanciones por responsabilidad 
administrativa consistirán en: 
 
Artículo 73. Las sanciones por responsabilidad administrativa consistirán en: 
 
I. Amonestación, consistente en una anotación en el expediente administrativo del 
servidor público que contenga los motivos de la sanción. Cuando el infractor sea 
reincidente en la falta no podrá aplicarse esta sanción; 
II. Suspensión del empleo, cargo o comisión por el tiempo que determine la Secretaría, 
el superior jerárquico del servidor público infractor o los órganos internos de control, 
en los casos de sus respectivas competencias, conforme al procedimiento a que se 
refiere el presente título y hasta por tres meses sin goce de sueldo; 
III. Destitución definitiva del cargo; 
IV. Multa de uno hasta ciento ochenta días de sueldo base; 
V. Inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público 
estatal y municipal, cuando las faltas cometidas por el servidor público no traigan como 
consecuencia una afectación a la hacienda pública de los Poderes y ayuntamientos, 
según sea el caso, de uno a cinco años; y 
VI. Reparación del daño, consistente en resarcir, en dinero o en especie, el menoscabo 
a la hacienda pública, más los accesorios correspondientes. 
 
Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que 
implique beneficios económicos para el infractor o cause daños y perjuicios a la 
hacienda pública, será de cinco a diez años si el monto de aquéllos no excede de 
doscientas veces el salario mínimo mensual vigente en el Estado y de diez a veinte 
años si excede de dicho límite. 
 
Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de la ley por un 
plazo mayor de diez años, pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, una vez transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se 
requerirá que el superior jerárquico dé aviso a la Secretaría, en forma razonada y 
justificada de tal circunstancia. 
 
La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede, será causa de 
responsabilidad administrativa en los términos de esta Ley, quedando sin efecto el 
nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado. 

 

21. Que el artículo 74 de la legislación en mención refiere que las sanciones 
administrativas se impondrán considerando las circunstancias: 

 
Artículo 74. Las sanciones administrativas se impondrán considerando las siguientes 
circunstancias: 
I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra en la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan en cualquier forma las disposiciones de esta Ley o las que se 
dicten con base en ella; 
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II. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 
III. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor; 
IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 
V. La antigüedad en el servicio; 
VI. La incidencia en el incumplimiento de las obligaciones; y 
VII. El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de 
obligaciones. 
 

22. Que el artículo 75 de la Ley referida menciona que podrán aplicarse dos o más de las 
sanciones señaladas en el artículo 73, cuando así se determine, dependiendo de la 
naturaleza y gravedad de la conducta. 
 

23. Que el artículo 76 del ordenamiento legal invocado señala que para la aplicación de las 
sanciones señaladas en el artículo 73, se observará lo siguiente: 

 
Artículo 76. Para la aplicación de las sanciones que establece el artículo 73 de esta Ley, 
se observará lo siguiente: 
 
I. La amonestación, suspensión en el empleo, cargo o comisión y de la remuneración 
correspondiente por un periodo no mayor de quince días, y la destitución de aquéllos, 
serán aplicables por el superior jerárquico; 
II. La inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, será aplicable por resolución que dicte la autoridad competente, atendiendo a 
la gravedad de la infracción; 
III. Por la Secretaría, cuando se trate de cualquiera de las sanciones previstas en el 
artículo 73, si se trata de asuntos de su competencia o cuando el superior jerárquico 
del funcionario no lo haga, en cuyo caso le notificará lo conducente a aquél; y 
IV. Por el superior jerárquico, en caso de que las sanciones resarcitorias no excedan de 
un monto equivalente a quinientas veces el salario mínimo general diario vigente en la 
zona; y por la Secretaría, cuando sean superiores a dicha cantidad. 
 
Tratándose de presidentes municipales, regidores y síndicos, la aplicación de las 
sanciones a que se refiere este artículo corresponde a la Legislatura del Estado, 
respecto a los demás servidores públicos municipales, su aplicación corresponde a los 
ayuntamientos u órganos internos de control en su caso, en los términos de la 
presente Ley. 
 

24. Que el artículo 77 de la Ley de Responsabilidad menciona que la Secretaría o el 
superior jerárquico, informando previamente a ésta, en los ámbitos de sus respectivas 
competencias, podrán abstenerse de sancionar al infractor, por una sola vez, cuando lo 
estime pertinente justificando la causa de la abstención, siempre que se trate de 
hechos que no revistan gravedad, no constituyan delito, lo ameriten los antecedentes y 
circunstancias del infractor y no exista daño económico. 
 
La propia Secretaría o el superior jerárquico, podrán cancelar los créditos derivados del 
financiamiento de responsabilidades que no excedan de doscientas veces el salario 
mínimo general diario vigente en la zona. 
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Lo anterior es aplicable a los servidores públicos adscritos a las dependencias referidas 
en el artículo 3 de esa Ley. 
 

25. Que el numeral 78 de la legislación referida establece que las sanciones administrativas 
cuya aplicación corresponda a la Secretaría, excepto la amonestación, se impondrá 
mediante el siguiente procedimiento: 
 
I. Se citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber la 
responsabilidad o responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora en que 
tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma 
lo que a sus intereses convenga, por sí o por medio de defensor. Podrá asistir a la 
audiencia el representante de la dependencia de adscripción que para tal efecto se 
designe, quien tendrá las mismas facultades procesales que el enjuiciado. 
Entre la fecha de la citación y la de la audiencia, deberá mediar un plazo no menor de 
cinco, ni mayor de quince días hábiles; 
 
II. Al concluir la audiencia, se resolverá, en un término no mayor de quince días 
hábiles, sobre la inexistencia de la responsabilidad o se impondrán al infractor las 
sanciones administrativas correspondientes, notificándose la resolución, dentro de los 
tres días hábiles siguientes, al interesado, a su jefe inmediato, al representante 
designado por la dependencia y al superior jerárquico; 
 
III. Si de la audiencia se desprende que no existen elementos suficientes para resolver 
o se adviertan elementos que impliquen la configuración de otras causales de 
responsabilidad administrativa con cargo del presunto responsable o de 
responsabilidades de otras personas o servidores públicos, se podrá disponer la 
práctica de investigaciones y citar para otra u otras audiencias; y 
 
IV. En cualquier momento, previo o posterior al citatorio a que se refiere la fracción I, 
se podrá determinar, tratándose de servidores públicos, la suspensión temporal de los 
presuntos responsables de sus cargos, empleos o comisiones, si así conviene para la 
conducción o continuación de las investigaciones. 
 
La suspensión temporal a que se refiere la fracción anterior, interrumpe los efectos del 
acto que haya dado origen al empleo, cargo o comisión y regirá desde el momento en 
que sea notificado al interesado o éste quede enterado de la resolución por cualquier 
medio. 
 
La suspensión cesará cuando así lo resuelva la autoridad instructora, 
independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del procedimiento a 
que se refiere este artículo. 
 
Si los servidores públicos suspendidos temporalmente, no resultaren responsables de la 
falta que se les imputa, serán restituidos en el goce de sus derechos y se les cubrirán 
las percepciones que debieron recibir durante el tiempo de la suspensión. 
Se requerirá autorización del Gobernador del Estado para dicha suspensión, cuando el 
nombramiento del servidor público de que se trate hubiese sido realizado por éste. 
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Igualmente se requerirá autorización de la Legislatura del Estado, cuando el 
nombramiento del funcionario público haya sido realizado por ésta. 
 

26. Que el artículo 79 de la Ley en cita establece que: 
 

Artículo 79. En los procedimientos disciplinarios ante el superior jerárquico o los 
órganos internos de control se observarán, en lo conducente, las disposiciones y 
formalidades a que se refieren los artículos precedentes, particularmente los del 
artículo 78 de esta Ley, excepto en la amonestación. 
 
Serán aplicables las disposiciones y formalidades de este Título a los procedimientos 
disciplinarios que se sigan ante los Poderes Judicial y Legislativo, a través de sus 
órganos internos de control. 
 
Es también aplicable, en lo conducente, lo dispuesto por este artículo, en tratándose de 
los procedimientos disciplinarios que se instituyan en los ayuntamientos, respecto a los 
servidores públicos municipales. 
 
Son aplicables estas disposiciones a los servidores públicos a que se refiere el artículo 
2, observando lo dispuesto en esta Ley. 

 

27. Que el artículo 82 de la Ley de antecedentes señala que las resoluciones y acuerdos 
que emitan los órganos disciplinarios durante el procedimiento al que se refiere ese 
Capítulo, constarán por escrito. 
 
Las resoluciones que impongan sanciones, se inscribirán en un registro que llevará la 
Secretaría, particularmente las de inhabilitación, remitiéndose de forma inmediata 
copia certificada de la misma y la debida notificación al sancionado. 
 

28. Que el artículo 83 de la Ley en cita refiere que la Secretaría expedirá constancias que 
acrediten la no existencia de registro de inhabilitación, que serán exhibidas para los 
efectos pertinentes por las personas que sean requeridas para desempeñar un empleo 
cargo o comisión en el servicio público. 
 

29. Que el artículo 84 de la Ley de antecedentes establece que las resoluciones por las que 
se impongan sanciones administrativas podrán ser impugnadas por el servidor público 
ante la propia autoridad que las emitió, mediante recurso de revocación, que se 
interpondrá dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos 
la notificación de la resolución recurrida de conformidad con las normas establecida en 
dicha ley. 
 

30. Que el artículo 86 de la legislación en comento señala que el servidor público afectado 
por las resoluciones administrativas dictadas por las autoridades competentes en 
términos de esta Ley, podrá optar entre interponer el recurso de revocación o 
impugnarlos ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Querétaro. 
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La resolución que se dicte en el recurso de revocación, será también impugnable ante 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro. 
 

31. Que el artículo 87 del ordenamiento legal en mención refiere que la ejecución de las 
sanciones administrativas impuestas en resolución firme, se llevará a cabo de 
inmediato en los términos que se dispongan. La suspensión, destitución o 
inhabilitación, surtirán efectos al notificarse la resolución y se considerarán de orden 
público. 
 
Las sanciones económicas que se impongan, constituirán créditos fiscales del erario 
estatal o municipal, en su caso; se harán efectivas mediante el procedimiento 
económico coactivo de ejecución; tendrán la prelación prevista para dichos créditos; y 
se sujetarán en todo a las disposiciones fiscales aplicables en la materia. 
 
La autoridad responsable para ejecutar o cumplimentar la resolución emitida por los 
órganos competentes, se hará acreedora a las sanciones que esta Ley prevé por su 
omisión en el cumplimiento de los términos que se establezcan en la propia resolución. 
 

32. Que el artículo 90 de la multicitada Ley alude que la facultad de iniciar procedimiento 
de responsabilidad contra un servidor público, se sujetará a lo siguiente: 
 
I. Prescribirán en un año, si el beneficio obtenido o el daño o perjuicio causado por el 
infractor no excede en quinientas veces el salario mínimo general diario vigente en la 
zona o tratándose de faltas administrativas de carácter disciplinario; y 
II. Prescribirán en cinco años, en el caso de procedimientos resarcitorios, cuyo 
beneficio obtenido o el daño o perjuicio causado por el infractor exceda del monto 
referido en la fracción anterior. 
Caduca en cinco años la facultad de la autoridad para ejecutar la resolución en la que 
se sanciona al servidor público por responsabilidad disciplinaria, generando 
responsabilidad administrativa a quien, debiéndola ejecutar, sea omisa. 
El plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquél en que se hubiera 
incurrido en la responsabilidad; a partir del momento en que hubiese cesado, si fue de 
carácter continúo; o bien, cuando el superior jerárquico, el órgano interno de control o 
la Secretaría tengan conocimiento del hecho. Tratándose de este supuesto, no podrán 
transcurrir más de tres años en relación a la conducta irregular para que la autoridad 
competente inicie el procedimiento. En todo momento, la Secretaría o el superior 
jerárquico podrán hacer valer la prescripción de oficio. 

 

33. Que el artículo 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece que 
cada Municipio tendrá como estructura administrativa la que determinen sus 
reglamentos, pero en todo caso contará con una Secretaría del Ayuntamiento, una 
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales; una Dependencia 
Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 
Técnicos del Municipio; una Dependencia Encargada de la Prestación de Servicios 
Públicos Municipales y otra de la Ejecución y Administración de Obras Públicas; así 
mismo habrá una Dependencia Encargada de la Seguridad Pública, Policía Preventiva y 
el Tránsito Municipal. 
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34. Que en ese tenor, el Municipio de Colon, Qro., cuenta dentro de su estructura orgánica 
con un Órgano Interno de Control denominado Contraloría Municipal, misma que es el 
organismo encargado de la aplicación del Sistema Municipal de Prevención, Vigilancia, 
Control, Fiscalización y Evaluación, con el objetivo de que los recursos humanos, 
materiales y financieros se administren y se ejerzan adecuadamente conforme a los 
planes, programas y presupuesto aprobados, atendiendo a su ámbito de competencia; 
constituyéndose en un órgano encargado de la salvaguarda de los principios de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia de los servidores públicos de la 
Administración Pública Municipal. Asimismo con la función de salvaguardar la legalidad 
y seguridad jurídica de las resoluciones que en su momento llegare a dictar la 
Contraloría Municipal; garantizando con ello el cumplimiento eficaz de las disposiciones 
legales que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro determine en materia de Responsabilidades administrativas de los sujetos, 
en el servicio público municipal; Obligaciones en el servicio público; Responsabilidades 
administrativas y sanciones de naturaleza disciplinaria y resarcitorias, que conozcan las 
autoridades competentes establecidas en la citada ley; los procedimientos y 
autoridades competentes para aplicar las sanciones como lo establece en su propia 
exposición de motivos, el Reglamento de la Contraloría Municipal de Colón, Qro. 
 

35. Que el artículo 3 del Reglamento de la Contraloría Municipal de Colón, Qro., establece 
que serán sujetos a la aplicación de ese ordenamiento municipal, los funcionarios y/o 
servidores públicos que laboren en la Administración Pública Municipal de Colón, Qro.  
 
También deberá aplicarse a aquellos funcionarios y/o servidores públicos adscritos a 
las dependencias descentralizadas, desconcentradas y paramunicipales, siempre y 
cuando sus decretos de creación no señalen la integración, organización y 
funcionamiento de un órgano de control interno. 
 

36. Que el artículo 5 del Reglamento en mención refiere que el objeto de la Contraloría 
Municipal es salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia de los Servidores Públicos de la Administración Pública del Municipio de 
Colón, Qro., para lo cual conocerá de los procedimientos disciplinarios y resarcitorios, 
cuando sea de su competencia, para determinar si existe o no responsabilidad 
administrativa y aplicar, por acuerdo del superior jerárquico, las sanciones que 
ameriten; así como operar el sistema de prevención, vigilancia, fiscalización, control y 
evaluación sobre la administración de los recursos humanos, materiales y financieros. 
 

37. Que el artículo 10 del Reglamento en cita establece las obligaciones de la Contraloría 
Municipal, encontrándose entre estas, aplicables al caso en concreto, las siguientes: 
 
Artículo 10.- El Contralor Municipal tendrá las siguientes atribuciones:  
 
… 
 
II. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en 
materia de planeación, programación, presupuestación, ingreso, financiamiento, 
inversión, deuda, patrimonio, valores, control y evaluación de la administración pública;  
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… 
 
XVI. Investigar los actos ilícitos u omisiones en el cumplimiento de las funciones y 
obligaciones de los funcionarios y/o servidores públicos de la administración municipal, 
conocer y ejecutar los procedimientos administrativos que al efecto se instauren e 
imponer las sanciones correspondientes de acuerdo con la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos.  
 
… 
 
XXIII. Desempeñar y ejecutar los acuerdos de cabildo en los que se determine el inicio 
de juicios de responsabilidad administrativa y la probable sanción de un funcionario y/o 
servidor público municipal.  
 
… 
 
XXV. Vigilar el cumplimiento de todos los acuerdos emitidos por el H. Ayuntamiento.  
 
… 
 
XXVII. De acuerdo a lo que establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro, deberá proponer para su aprobación al 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el proyecto de resolución y propuesta de sanción, 
relativa a los cuadernos de investigación, procedimientos administrativos de 
responsabilidad y quejas que se persiga en contra de cualquier funcionario y/o servidor 
público.  
 
… 
 
XXX. Las demás que expresamente le confieran las Leyes y Reglamentos o le sean 
asignadas por el Ayuntamiento.  
 

38. Que con fecha 09 de marzo de 2017 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el 
oficio número CM/193/2016 expedido por la Lic. Raquel Amado Castillo en su carácter 
de Contralora Municipal mediante el cual con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 5 fracción III, 69, 72 fracción I y 76 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro y 10 del Reglamento de la Contraloría 
Municipal de Colón, Qro., somete a consideración del Ayuntamiento para su aprobación 
la propuesta de resolución que se adjunta al presente respecto del expediente 
CM/PRAP/023/2016 del ex servidor público C. Elizabeth Martínez Ortega por hechos 
atribuidos consistente en la probable omisión en la presentación de la Manifestación de 
Bienes Final a la que estaba obligado dentro del término legal de sesenta días 
naturales siguientes a la conclusión del cargo. 
 

39. Que bajo ese orden de ideas, la Contraloría Municipal cuenta con el conocimiento 
técnico jurídico necesario para que tanto el contenido del proyecto de resolución 
remitido, el trámite de su elaboración; la aplicación de la sanción; así como la secuela 
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procesal del procedimiento referido hasta su conclusión cumplan con lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 
 

40. Que en cumplimiento al artículo 39 fracción II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente de las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública y de Gobernación mediante el envío del proyecto 
correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia. 
 

41. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 33 fracciones I y II, 35 y 43 del 
Reglamento mencionado en el considerando anterior, los miembros de las Comisiones 
Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Gobernación se reunieron para 
dictaminar sobre lo solicitado por la Contralora Municipal, señalándose por dicha 
servidora pública durante el desarrollo de la reunión que el documento que se 
pretende aprobar cumple con lo dispuesto  por el marco legal aplicable y contiene las 
disposiciones necesarias para poder efectuar el debido seguimiento a la resolución, la 
aplicación de la sanción y demás actuaciones necesarias para concluir el expediente 
formado con motivo del procedimiento de responsabilidad administrativa disciplinaria 
en contra del ex servidor público de referencia; asimismo manifestó que el trámite que 
se efectuó para la emisión del presente documento y que se realizará para el 
seguimiento de la resolución, determinación de sanción y conclusión del expediente 
mencionado cumple con lo señalado por la ley y demás disposiciones normativas de la 
materia por lo que una vez revisados los documentos que obran en el expediente y el 
proyecto remitido, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto 
en comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento.  
 

Por lo expuesto, en términos del artículo 44 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública y Gobernación elaboran y somete a consideración del H. Ayuntamiento para su 
aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción XXXIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 10 fracción XXVII del Reglamento de la 
Contraloría Municipal de Colón, Qro., este H. Ayuntamiento aprueba el contenido del proyecto 
de resolución del procedimiento administrativo por responsabilidad administrativa disciplinaria 
radicado bajo el expediente número CM/PRAP/023/2016 en contra del ex servidor público C. 
Elizabeth Martínez Ortega quien ocupara el cargo de Directora del Instituto Municipal de las 
Mujeres de Colón; así como las sanciones determinadas a dicho ex servidor público; en los 
términos en que se detalla en documento que se agrega al presente Acuerdo, formando parte 
integrante del mismo; propuesta remitida por la Contraloría Municipal en razón de las 
consideraciones técnicas y argumentos jurídicos vertidos por dicho Órgano Interno de Control 
tanto en el cuerpo de la resolución como en el desarrollo de la reunión de trabajo de las 
Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de Gobernación.  
 
SEGUNDO.- Se autoriza al titular de la Contraloría Municipal para realizar el trámite jurídico 
y/o administrativo procedente de conformidad con las leyes aplicables a la materia para que se 
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lleve a cabo la aplicación de las sanciones que se contienen en la resolución anexa al presente 
Acuerdo al ex servidor público C. Elizabeth Martínez Ortega bajo el procedimiento 
administrativo por responsabilidad administrativa disciplinaria radicado en el expediente 
número CM/PRAP/023/2016 de ese Órgano Interno de Control. 
 
TERCERO.- Este H. Ayuntamiento instruye al titular de esa Contraloría Municipal para que por 
su conducto se efectúe el debido seguimiento del presente Acuerdo; así como realizar efectuar 
los trámites administrativos y/o jurídicos necesarios para su cumplimiento a fin de continuar 
con la secuela procesal del procedimiento referido hasta su conclusión atendiendo siempre de 
manera estricta a lo que establezca la leyes y ordenamientos aplicables. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.-El presente Acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo será publicado en la Gaceta Municipal.  
 
CUARTO.- Una vez aprobado el presente Acuerdo deberá remitirse a la Contraloría Municipal 
una certificación del mismo, además de una copia certificada de la resolución al procedimiento 
administrativo por responsabilidad administrativa disciplinaria radicado bajo el expediente 
número CM/PRAP/023/2016 en contra del ex servidor público C. Elizabeth Martínez Ortega 
quien ocupara el cargo de Directora del Instituto Municipal de las Mujeres de Colón para 
conocimiento, seguimiento, debido cumplimiento y fines y efectos que correspondan; así como 
para que por su conducto se notifique personalmente al C. Elizabeth Martínez Ortega para los 
efectos legales a que haya lugar. 
 
QUINTO.- Notifíquese lo anterior a la Contraloría Municipal para su debido seguimiento y 
cumplimiento. 

 
Colón, Qro., a 22 de septiembre de 2017. Atentamente. Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública. C. José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente 
Municipal y de la Comisión. Rúbrica. LA. Cruz Nayeli Monrroy Aguirre. Síndico 
Municipal. Rúbrica. Dr. José Eduardo Ponce Ramírez. Síndico Municipal. Rúbrica. ----
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - -- - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 27 de septiembre del año dos mil diecisiete, 
el Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DISCIPLINARIA CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE NÚMERO 
CM/PRA/027/2016 RADICADO EN LOS ARCHIVOS DE LA CONTRALORÍA 
MUNICIPAL, el cual se señala textualmente: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108 último párrafo, 109 fracción III, 
113 primer párrafo, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
2, 35 y 38 fracciones III y IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 3 
fracción IV, 5 fracción III, 40, 41 fracciones XIX y XXII, 42, 61, 72 fracción I, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 90 y demás relativos y aplicables de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 5, 10 fracciones 
I, II, XVI, XXVII y XXX del Reglamento de la Contraloría Municipal de Colón, Qro., 1, 2, 3, 5, 
13, 26, 33 fracción II y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro.,  
corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por medio del cual 
se resuelve el Procedimiento Administrativo de Responsabilidad Administrativa 
Disciplinaria correspondiente al expediente número CM/PRA/027/2016 radicado 
en los archivos de la Contraloría Municipal, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado.  

  

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio 
manejar, conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos 
de control que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación 
del Presupuesto de Egresos. 
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3. Que el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos refiere 
que para los efectos de las responsabilidades a que alude este se reputarán como 
servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona 
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso 
de la Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos 
de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones. El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, 
sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. Los 
ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros 
de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los Ayuntamientos y 
Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les 
otorgue autonomía, así como los demás servidores públicos locales, serán responsables 
por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y 
aplicación indebidos de fondos y recursos federales.  
 
Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del 
primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter 
de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México. Dichos servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de 
recursos públicos y la deuda pública. 
 

4. Que el artículo 109 de la Carta Magna refiere que los servidores públicos y particulares 
que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
establecido en dicho numeral, en específico, la fracción III señala: 
 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas 
sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así 
como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los 
procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. Las faltas 
administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de 
la Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades 
federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia 
Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, 
serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control. Para la investigación, 
substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del 
Poder Judicial de la Federación, se observará lo previsto en el artículo 94 de esta 
Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación 
en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos 
públicos. 
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5. Que bajo ese parámetro, la Constitución Política del Estado de Querétaro establece en 
su artículo 38 que los servidores públicos serán responsables por los actos u omisiones 
en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 

6. Que por su parte, el artículo 30 fracción XXXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro vigente durante el año 2011, señala que el Ayuntamiento es competente 
para conocer lo demás previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la del Estado y en las leyes que de ambas se deriven. 

 

7. Que por su parte, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro publicada en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” de fecha 26 de junio de 2009 establece en su artículo 2 que es sujeto de 
dicho ordenamiento toda persona que desempeñe o haya desempeñado un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública estatal o 
paraestatal, municipal o paramunicipal, en organismos constitucionales autónomos y 
en los poderes Legislativo y Judicial del Estado, con independencia del acto que les dio 
origen. Para el caso de las personas que ya no trabajen en alguna de las instituciones 
mencionadas, la autoridad tendrá la obligación de observar la figura de la prescripción 
que contemple la Ley en la aplicación de la sanción. 
 

8. Que en el artículo 3 de la Ley referida menciona las autoridades competentes para 
aplicarla, mismas que son: 
 

I. La Legislatura del Estado, con el auxilio de sus órganos y dependencias; 
II. La Secretaría de la Contraloría del Estado; 
III. Las demás dependencias del Poder Ejecutivo del Estado en el ámbito de 

atribuciones que les otorgue este ordenamiento; 
IV. Los ayuntamientos de los municipios del Estado y dependencias o 

unidades administrativas que, mediante ley o reglamento, actúen como 
órgano interno de control, independientemente de su denominación; 

V. El Tribunal Superior de Justicia del Estado y el órgano interno de control 
que para tal efecto haya sido creado; 

VI. Los organismos constitucionales autónomos y el órgano interno de control 
que para tal efecto haya sido creado; y 

VII. Los demás órganos que determinen las leyes. 
 

9. Que el artículo 5 fracción III del ordenamiento legal invocado establece que se 
entenderá como superiores jerárquicos, en el caso de las administraciones municipales, 
al Ayuntamiento, quien determinará las sanciones cuya imposición se le atribuya para 
ejecución o aplicación por el órgano interno de control o, en su caso, por el Presidente 
Municipal. 
 

10. Que en su artículo 40 la Ley en cita señala que son sujetos de responsabilidad 
administrativa, todas aquellas personas a que se refiere el artículo 2 de esa Ley.  
 

11. Que por su parte, el artículo 41 de la Ley de referencia establece que para 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser   
observadas en el servicio público, independientemente de las obligaciones específicas 
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que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de 
sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter 
general: 
 
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse 
de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o 
implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión; 
II. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos 
correspondientes a su competencia y cumplir las leyes y cualquier otra norma que 
determine el manejo de recursos económicos públicos; 
III. Abstenerse de causar daños y perjuicios a la hacienda pública estatal y municipal, 
sea por el manejo irregular de los fondos y valores de éstas o por irregularidades en el 
ejercicio del pago de recursos presupuestales del Estado o municipios o de los 
concertados y convenidos por el Estado con la Federación o loa municipios; 
IV. Utilizar los recursos que tenga asignados para el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, las facultades que le sean atribuidas o la información reservada a que tenga 
acceso por su función, exclusivamente para los fines a que estén afectos; 
V. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, conserve bajo su cuidado a la cual tenga acceso, impidiendo o 
evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida de 
aquellas; 
VI. Mostrar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, 
diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con que tenga relación con motivo de 
éste; 
VII. Observar, en la dirección de sus subalternos, las debidas reglas del trato y 
abstenerse de incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad; 
VIII. Conducirse con respeto y subordinación legítimas, respecto de sus superiores 
inmediatos o mediatos, cumpliendo las disposiciones que éstos dicten en ejercicio de 
sus atribuciones; 
IX. Comunicar por escrito, al titular de la dependencia u organismo auxiliar en el que 
preste sus servicios, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo 
o las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes que reciba; 
X. Ejercer las funciones del empleo, cargo o comisión, sólo por el periodo para el cual 
se le designó o mientras no se le haya cesado en el ejercicio de sus funciones; 
XI. Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin causa 
justificada a sus labores por más de quince días continuos o treinta discontinuos en un 
año, así como otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce parcial 
o total de sueldo y otras percepciones, cuando las necesidades de servicio público no lo 
exijan; 
XII. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o particular 
que la ley prohíba; 
XIII. Abstenerse de nombrar, contratar o promover como servidores públicos, a 
personas con las tenga parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado por afinidad o 
civil, que deban depender jerárquicamente de él; 
XIV. Excusarse de intervenir de cualquier forma en la atención, tramitación o 
resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar o de negocios, 
incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para sí, su cónyuge o 
parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles o para terceros 
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con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios o para socios o 
sociedades de las que el servidor público o donde las personas antes referidas formen 
o hayan formado parte; 
XV. Informar por escrito al jefe inmediato y, en su caso, al superior jerárquico, sobre la 
atención, trámite o resolución de los asuntos a que se hace referencia la fracción 
anterior, que sean de su conocimiento y observar las instrucciones por escrito que 
reciba sobre su atención, tramitación o resolución, cuando el servidor público no pueda 
abstenerse de intervenir en ellos; 
XVI. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones, de solicitar, aceptar o recibir, 
por sí o por interpósita persona, dinero u objetos mediante enajenación a su favor en 
precio notoriamente inferior al que el bien de que se trate tenga en el mercado 
ordinario, así como cualquier donación, empleo, cargo o comisión para sí o para las 
personas con quiénes tenga parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado por 
afinidad o civil y que procedan de cualquier persona física o moral cuyas actividades 
profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente vinculadas, 
reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate en el desempeño de 
su actividad, que implique intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un 
año después de que se haya retirado de sus funciones; 
XVII. Desempeñar su empleo, cargo o comisión, sin obtener beneficios adicionales a 
las contraprestaciones comprobables que el Estado le otorga por el desempeño de su 
función, sean para él o para las personas a las que se refiere la fracción XIV de este 
artículo; 
XVIII. Abstenerse de intervenir o participar en la selección, nombramiento, 
designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, cese o sanción de 
cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en el 
caso o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las personas con 
quienes tenga parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado por afinidad o civil; 
XIX. Presentar con oportunidad y veracidad su manifestación de bienes ante la 
Secretaría de la Contraloría, en los términos que señala la ley; 
XX. Atender con diligencia los requerimientos de la Secretaría de la Contraloría, 
derivados de sus facultades de auditoría, inspección, procedimientos de 
responsabilidad y vigilancia del ejercicio de los recursos públicos; 
XXI. Informar al superior jerárquico de todo acto u omisión de los servidores públicos 
bajo su dirección, que pueda implicar inobservancia de las obligaciones a que se refiere 
este artículo, en los términos previstos por las normas que al efecto se expidan. 
Cuando el planteamiento que formule el servidor público a su superior jerárquico deba 
ser comunicado a la Secretaría de la Contraloría, el superior procederá a hacerlo sin 
demora, bajo su estricta responsabilidad, poniendo el trámite en conocimiento del 
subalterno interesado. Si el superior jerárquico omite la comunicación a la Secretaría 
de la Contraloría, el subalterno podrá practicarla directamente informando a su 
superior; 
XXII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier 
disposición jurídica relacionada con el servicio público; 
XXIII. Abstenerse de impedir u obstaculizar la formulación de quejas y denuncias o 
permitir que con motivo de éstas se realicen conductas que lesionen los intereses de 
los quejosos o denunciantes; 
XXIV. Proporcionar, en forma oportuna y veraz, la información y datos solicitados por 
la Legislatura del Estado, por sus órganos o directamente por los diputados; así como 
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por la institución a la que legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos 
humanos, a efecto de que puedan cumplir con las facultades y atribuciones que les 
correspondan; 
XXV. Abstenerse, en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de celebrar o 
autorizar la celebración de pedidos o contratos relacionados con adquisiciones, 
arrendamientos o enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra pública, con quien desempeñe un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien con las sociedades de las que 
dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la Secretaría 
correspondiente, a propuesta razonada conforme a las disposiciones legales aplicables, 
del titular de la dependencia o entidad de que se trate. 
Por ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre 
inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 
XXVI. Garantizar el manejo de los caudales públicos del Estado o de los municipios que 
tengan a su cargo; y 
XXVII. Las demás obligaciones que le impongan las leyes y reglamentos. 
 
Señalando ese ordenamiento en su artículo 42 que va a incurrir en responsabilidad 
administrativa por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas 
dando lugar a la instrucción del procedimiento administrativo que corresponda ante los 
órganos competentes y a la aplicación de las sanciones contempladas por dicha norma. 
 

12. Que el artículo 49 de la Ley referida menciona que la Secretaría llevará el registro de 
bienes de los servidores públicos, de conformidad con dicha Ley y demás disposiciones 
aplicables. 
 

13. Que el artículo 61 de la legislación mencionada señala que en todo lo relacionado al 
procedimiento, ofrecimiento y valoración de pruebas a que se refiere en los títulos 
tercero, cuarto y sexto de esa Ley, son aplicables supletoriamente las disposiciones del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro. 

 

14. Que el artículo 72 del orden jurídico en cita establece que los órganos internos de 
control de los poderes, organismos constitucionales autónomos, entidades 
paraestatales y ayuntamientos serán competentes: 
 
I. Para conocer de los procedimientos disciplinarios, atendiendo a la gravedad de la 
falta administrativa cometida y, en su momento, imponer las sanciones que determine 
esta Ley, por acuerdo del superior jerárquico. En su caso, tratándose de los 
ayuntamientos, se aplicará lo conducente en las leyes o reglamentos respectivos para 
fijar las sanciones. 
 
Para calificar la gravedad de la conducta ilícita, la resolución fundada y motivada de la 
autoridad atenderá a la cuantía del daño patrimonial causado, al beneficio personal 
indebidamente obtenido o a la deficiencia en la prestación del servicio público, 
dolosamente causada por la acción u omisión del servidor público; y 
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II. Para conocer de los procedimientos resarcitorios previstos en el artículo 43 de esta 
Ley, cuando el monto del daño o perjuicio causado no exceda de quinientas veces el 
salario mínimo general diario  vigente en la zona.  
 
Cuando dicho monto sea rebasado el órgano interno de control remitirá a la Secretaría 
las actuaciones que haya realizado para su intervención en los términos del párrafo 
anterior. 
  
El superior jerárquico o el órgano interno de control de la dependencia, al tener 
conocimiento de los hechos que impliquen responsabilidad penal de los servidores de la 
propia dependencia o de las entidades paraestatales, darán vista de ellos a la 
Secretaría para que ésta formule la denuncia o querella ante la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Querétaro. 
 
En los casos de que no exista órgano interno de control en las dependencias, órganos 
constitucionales autónomos y entidades paraestatales, la Secretaría determinará el 
procedimiento a aplicar respecto de las sanciones disciplinarias a que se viene 
haciendo referencia, para lo cual, los titulares de aquellas solicitarán  de la Secretaría 
en consulta, el establecimiento de dicho procedimiento. 

 

15. Que el artículo 73 de la Ley multicitada señala que las sanciones por responsabilidad 
administrativa consistirán en: 
 
Artículo 73. Las sanciones por responsabilidad administrativa consistirán en: 
 
I. Amonestación, consistente en una anotación en el expediente administrativo del 
servidor público que contenga los motivos de la sanción. Cuando el infractor sea 
reincidente en la falta no podrá aplicarse esta sanción; 
II. Suspensión del empleo, cargo o comisión por el tiempo que determine la Secretaría, 
el superior jerárquico del servidor público infractor o los órganos internos de control, 
en los casos de sus respectivas competencias, conforme al procedimiento a que se 
refiere el presente título y hasta por tres meses sin goce de sueldo; 
III. Destitución definitiva del cargo; 
IV. Multa de uno hasta ciento ochenta días de sueldo base; 
V. Inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público 
estatal y municipal, cuando las faltas cometidas por el servidor público no traigan como 
consecuencia una afectación a la hacienda pública de los Poderes y ayuntamientos, 
según sea el caso, de uno a cinco años; y 
VI. Reparación del daño, consistente en resarcir, en dinero o en especie, el menoscabo 
a la hacienda pública, más los accesorios correspondientes. 
 
Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que 
implique beneficios económicos para el infractor o cause daños y perjuicios a la 
hacienda pública, será de cinco a diez años si el monto de aquéllos no excede de 
doscientas veces el salario mínimo mensual vigente en el Estado y de diez a veinte 
años si excede de dicho límite. 
 



Gaceta Municipal de Colón Tomo I   No. 47 29 de septiembre 2017 

 

 

 

                                                                                                                                                               Pág. 62 

 

 

 

 

Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de la ley por un 
plazo mayor de diez años, pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, una vez transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se 
requerirá que el superior jerárquico dé aviso a la Secretaría, en forma razonada y 
justificada de tal circunstancia. 
 
La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede, será causa de 
responsabilidad administrativa en los términos de esta Ley, quedando sin efecto el 
nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado. 

 

16. Que el artículo 74 de la legislación en mención refiere que las sanciones 
administrativas se impondrán considerando las circunstancias: 

 
Artículo 74. Las sanciones administrativas se impondrán considerando las siguientes 
circunstancias: 
I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra en la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan en cualquier forma las disposiciones de esta Ley o las que se 
dicten con base en ella; 
II. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 
III. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor; 
IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 
V. La antigüedad en el servicio; 
VI. La incidencia en el incumplimiento de las obligaciones; y 
VII. El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de 
obligaciones. 
 

17. Que el artículo 75 de la Ley referida menciona que podrán aplicarse dos o más de las 
sanciones señaladas en el artículo 73, cuando así se determine, dependiendo de la 
naturaleza y gravedad de la conducta. 
 

18. Que el artículo 76 del ordenamiento legal invocado señala que para la aplicación de las 
sanciones señaladas en el artículo 73, se observará lo siguiente: 

 
Artículo 76. Para la aplicación de las sanciones que establece el artículo 73 de esta Ley, 
se observará lo siguiente: 
 
I. La amonestación, suspensión en el empleo, cargo o comisión y de la remuneración 
correspondiente por un periodo no mayor de quince días, y la destitución de aquéllos, 
serán aplicables por el superior jerárquico; 
II. La inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, será aplicable por resolución que dicte la autoridad competente, atendiendo a 
la gravedad de la infracción; 
III. Por la Secretaría, cuando se trate de cualquiera de las sanciones previstas en el 
artículo 73, si se trata de asuntos de su competencia o cuando el superior jerárquico 
del funcionario no lo haga, en cuyo caso le notificará lo conducente a aquél; y 
IV. Por el superior jerárquico, en caso de que las sanciones resarcitorias no excedan de 
un monto equivalente a quinientas veces el salario mínimo general diario vigente en la 
zona; y por la Secretaría, cuando sean superiores a dicha cantidad. 
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Tratándose de presidentes municipales, regidores y síndicos, la aplicación de las 
sanciones a que se refiere este artículo corresponde a la Legislatura del Estado, 
respecto a los demás servidores públicos municipales, su aplicación corresponde a los 
ayuntamientos u órganos internos de control en su caso, en los términos de la 
presente Ley. 

 

19. Que el artículo 77 de la Ley de Responsabilidad menciona que la Secretaría o el 
superior jerárquico, informando previamente a ésta, en los ámbitos de sus respectivas 
competencias, podrán abstenerse de sancionar al infractor, por una sola vez, cuando lo 
estime pertinente justificando la causa de la abstención, siempre que se trate de 
hechos que no revistan gravedad, no constituyan delito, lo ameriten los antecedentes y 
circunstancias del infractor y no exista daño económico. 
 
La propia Secretaría o el superior jerárquico, podrán cancelar los créditos derivados del 
financiamiento de responsabilidades que no excedan de doscientas veces el salario 
mínimo general diario vigente en la zona. 
 
Lo anterior es aplicable a los servidores públicos adscritos a las dependencias referidas 
en el artículo 3 de esa Ley. 
 

20. Que el numeral 78 de la legislación referida establece que las sanciones administrativas 
cuya aplicación corresponda a la Secretaría, excepto la amonestación, se impondrá 
mediante el siguiente procedimiento: 
 
I. Se citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber la 
responsabilidad o responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora en que 
tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma 
lo que a sus intereses convenga, por sí o por medio de defensor. Podrá asistir a la 
audiencia el representante de la dependencia de adscripción que para tal efecto se 
designe, quien tendrá las mismas facultades procesales que el enjuiciado. 
Entre la fecha de la citación y la de la audiencia, deberá mediar un plazo no menor de 
cinco, ni mayor de quince días hábiles; 
 
II. Al concluir la audiencia, se resolverá, en un término no mayor de quince días 
hábiles, sobre la inexistencia de la responsabilidad o se impondrán al infractor las 
sanciones administrativas correspondientes, notificándose la resolución, dentro de los 
tres días hábiles siguientes, al interesado, a su jefe inmediato, al representante 
designado por la dependencia y al superior jerárquico; 
 
III. Si de la audiencia se desprende que no existen elementos suficientes para resolver 
o se adviertan elementos que impliquen la configuración de otras causales de 
responsabilidad administrativa con cargo del presunto responsable o de 
responsabilidades de otras personas o servidores públicos, se podrá disponer la 
práctica de investigaciones y citar para otra u otras audiencias; y 
 
IV. En cualquier momento, previo o posterior al citatorio a que se refiere la fracción I, 
se podrá determinar, tratándose de servidores públicos, la suspensión temporal de los 
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presuntos responsables de sus cargos, empleos o comisiones, si así conviene para la 
conducción o continuación de las investigaciones. 
 
La suspensión temporal a que se refiere la fracción anterior, interrumpe los efectos del 
acto que haya dado origen al empleo, cargo o comisión y regirá desde el momento en 
que sea notificado al interesado o éste quede enterado de la resolución por cualquier 
medio. 
 
La suspensión cesará cuando así lo resuelva la autoridad instructora, 
independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del procedimiento a 
que se refiere este artículo. 
 
Si los servidores públicos suspendidos temporalmente, no resultaren responsables de la 
falta que se les imputa, serán restituidos en el goce de sus derechos y se les cubrirán 
las percepciones que debieron recibir durante el tiempo de la suspensión. 
Se requerirá autorización del Gobernador del Estado para dicha suspensión, cuando el 
nombramiento del servidor público de que se trate hubiese sido realizado por éste. 
Igualmente se requerirá autorización de la Legislatura del Estado, cuando el 
nombramiento del funcionario público haya sido realizado por ésta. 
 

21. Que el artículo 79 de la Ley en cita establece que: 
 

Artículo 79. En los procedimientos disciplinarios ante el superior jerárquico o los 
órganos internos de control se observarán, en lo conducente, las disposiciones y 
formalidades a que se refieren los artículos precedentes, particularmente los del 
artículo 78 de esta Ley, excepto en la amonestación. 
 
Serán aplicables las disposiciones y formalidades de este Título a los procedimientos 
disciplinarios que se sigan ante los Poderes Judicial y Legislativo, a través de sus 
órganos internos de control. 
 
Es también aplicable, en lo conducente, lo dispuesto por este artículo, en tratándose de 
los procedimientos disciplinarios que se instituyan en los ayuntamientos, respecto a los 
servidores públicos municipales. 
 
Son aplicables estas disposiciones a los servidores públicos a que se refiere el artículo 
2, observando lo dispuesto en esta Ley. 

 

22. Que el artículo 82 de la Ley de antecedentes señala que las resoluciones y acuerdos 
que emitan los órganos disciplinarios durante el procedimiento al que se refiere ese 
Capítulo, constarán por escrito. 
 
Las resoluciones que impongan sanciones, se inscribirán en un registro que llevará la 
Secretaría, particularmente las de inhabilitación, remitiéndose de forma inmediata 
copia certificada de la misma y la debida notificación al sancionado. 
 

23. Que el artículo 83 de la Ley en cita refiere que la Secretaría expedirá constancias que 
acrediten la no existencia de registro de inhabilitación, que serán exhibidas para los 
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efectos pertinentes por las personas que sean requeridas para desempeñar un empleo 
cargo o comisión en el servicio público. 
 

24. Que el artículo 84 de la Ley de antecedentes establece que las resoluciones por las que 
se impongan sanciones administrativas podrán ser impugnadas por el servidor público 
ante la propia autoridad que las emitió, mediante recurso de revocación, que se 
interpondrá dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos 
la notificación de la resolución recurrida de conformidad con las normas establecida en 
dicha ley. 
 

25. Que el artículo 86 de la legislación en comento señala que el servidor público afectado 
por las resoluciones administrativas dictadas por las autoridades competentes en 
términos de esta Ley, podrá optar entre interponer el recurso de revocación o 
impugnarlos ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Querétaro. 
 
La resolución que se dicte en el recurso de revocación, será también impugnable ante 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro. 
 

26. Que el artículo 87 del ordenamiento legal en mención refiere que la ejecución de las 
sanciones administrativas impuestas en resolución firme, se llevará a cabo de 
inmediato en los términos que se dispongan. La suspensión, destitución o 
inhabilitación, surtirán efectos al notificarse la resolución y se considerarán de orden 
público. 
 
Las sanciones económicas que se impongan, constituirán créditos fiscales del erario 
estatal o municipal, en su caso; se harán efectivas mediante el procedimiento 
económico coactivo de ejecución; tendrán la prelación prevista para dichos créditos; y 
se sujetarán en todo a las disposiciones fiscales aplicables en la materia. 
 
La autoridad responsable para ejecutar o cumplimentar la resolución emitida por los 
órganos competentes, se hará acreedora a las sanciones que esta Ley prevé por su 
omisión en el cumplimiento de los términos que se establezcan en la propia resolución. 
 

27. Que el artículo 90 de la multicitada Ley alude que la facultad de iniciar procedimiento 
de responsabilidad contra un servidor público, se sujetará a lo siguiente: 
 
I. Prescribirán en un año, si el beneficio obtenido o el daño o perjuicio causado por el 
infractor no excede en quinientas veces el salario mínimo general diario vigente en la 
zona o tratándose de faltas administrativas de carácter disciplinario; y 
II. Prescribirán en cinco años, en el caso de procedimientos resarcitorios, cuyo 
beneficio obtenido o el daño o perjuicio causado por el infractor exceda del monto 
referido en la fracción anterior. 
Caduca en cinco años la facultad de la autoridad para ejecutar la resolución en la que 
se sanciona al servidor público por responsabilidad disciplinaria, generando 
responsabilidad administrativa a quien, debiéndola ejecutar, sea omisa. 
El plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquél en que se hubiera 
incurrido en la responsabilidad; a partir del momento en que hubiese cesado, si fue de 
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carácter continúo; o bien, cuando el superior jerárquico, el órgano interno de control o 
la Secretaría tengan conocimiento del hecho. Tratándose de este supuesto, no podrán 
transcurrir más de tres años en relación a la conducta irregular para que la autoridad 
competente inicie el procedimiento. En todo momento, la Secretaría o el superior 
jerárquico podrán hacer valer la prescripción de oficio. 

 

28. Que el artículo 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece que 
cada Municipio tendrá como estructura administrativa la que determinen sus 
reglamentos, pero en todo caso contará con una Secretaría del Ayuntamiento, una 
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales; una Dependencia 
Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 
Técnicos del Municipio; una Dependencia Encargada de la Prestación de Servicios 
Públicos Municipales y otra de la Ejecución y Administración de Obras Públicas; así 
mismo habrá una Dependencia Encargada de la Seguridad Pública, Policía Preventiva y 
el Tránsito Municipal. 
 

29. Que en ese tenor, el Municipio de Colon, Qro., cuenta dentro de su estructura orgánica 
con un Órgano Interno de Control denominado Contraloría Municipal, misma que es el 
organismo encargado de la aplicación del Sistema Municipal de Prevención, Vigilancia, 
Control, Fiscalización y Evaluación, con el objetivo de que los recursos humanos, 
materiales y financieros se administren y se ejerzan adecuadamente conforme a los 
planes, programas y presupuesto aprobados, atendiendo a su ámbito de competencia; 
constituyéndose en un órgano encargado de la salvaguarda de los principios de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia de los servidores públicos de la 
Administración Pública Municipal. Asimismo con la función de salvaguardar la legalidad 
y seguridad jurídica de las resoluciones que en su momento llegare a dictar la 
Contraloría Municipal; garantizando con ello el cumplimiento eficaz de las disposiciones 
legales que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro determine en materia de Responsabilidades administrativas de los sujetos, 
en el servicio público municipal; Obligaciones en el servicio público; Responsabilidades 
administrativas y sanciones de naturaleza disciplinaria y resarcitorias, que conozcan las 
autoridades competentes establecidas en la citada ley; los procedimientos y 
autoridades competentes para aplicar las sanciones como lo establece en su propia 
exposición de motivos, el Reglamento de la Contraloría Municipal de Colón, Qro. 
 

30. Que el artículo 3 del Reglamento de la Contraloría Municipal de Colón, Qro., establece 
que serán sujetos a la aplicación de ese ordenamiento municipal, los funcionarios y/o 
servidores públicos que laboren en la Administración Pública Municipal de Colón, Qro.  
 
También deberá aplicarse a aquellos funcionarios y/o servidores públicos adscritos a 
las dependencias descentralizadas, desconcentradas y paramunicipales, siempre y 
cuando sus decretos de creación no señalen la integración, organización y 
funcionamiento de un órgano de control interno. 
 

31. Que el artículo 5 del Reglamento en mención refiere que el objeto de la Contraloría 
Municipal es salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia de los Servidores Públicos de la Administración Pública del Municipio de 
Colón, Qro., para lo cual conocerá de los procedimientos disciplinarios y resarcitorios, 
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cuando sea de su competencia, para determinar si existe o no responsabilidad 
administrativa y aplicar, por acuerdo del superior jerárquico, las sanciones que 
ameriten; así como operar el sistema de prevención, vigilancia, fiscalización, control y 
evaluación sobre la administración de los recursos humanos, materiales y financieros. 
 

32. Que el artículo 10 del Reglamento en cita establece las obligaciones de la Contraloría 
Municipal, encontrándose entre estas, aplicables al caso en concreto, las siguientes: 
 
Artículo 10.- El Contralor Municipal tendrá las siguientes atribuciones:  
 
… 
 
II. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en 
materia de planeación, programación, presupuestación, ingreso, financiamiento, 
inversión, deuda, patrimonio, valores, control y evaluación de la administración pública;  
 
… 
 
XVI. Investigar los actos ilícitos u omisiones en el cumplimiento de las funciones y 
obligaciones de los funcionarios y/o servidores públicos de la administración municipal, 
conocer y ejecutar los procedimientos administrativos que al efecto se instauren e 
imponer las sanciones correspondientes de acuerdo con la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos.  
 
… 
 
XXIII. Desempeñar y ejecutar los acuerdos de cabildo en los que se determine el inicio 
de juicios de responsabilidad administrativa y la probable sanción de un funcionario y/o 
servidor público municipal.  
 
… 
 
XXV. Vigilar el cumplimiento de todos los acuerdos emitidos por el H. Ayuntamiento.  
 
… 
 
XXVII. De acuerdo a lo que establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro, deberá proponer para su aprobación al 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el proyecto de resolución y propuesta de sanción, 
relativa a los cuadernos de investigación, procedimientos administrativos de 
responsabilidad y quejas que se persiga en contra de cualquier funcionario y/o servidor 
público.  
 
… 
 
XXX. Las demás que expresamente le confieran las Leyes y Reglamentos o le sean 
asignadas por el Ayuntamiento.  
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33. Que con fecha 10 de marzo de 2017 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el 
oficio número CM/195/2017 expedido por la Lic. Raquel Amado Castillo en su carácter 
de Contralora Municipal mediante el cual con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 5 fracción III, 69, 72 fracción I y 76 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro y 10 del Reglamento de la Contraloría 
Municipal de Colón, Qro., somete a consideración del Ayuntamiento para su aprobación 
la propuesta de resolución que se adjunta al presente respecto del expediente 
CM/PRA/027/2016 en contra del C. Doranely Fabián Ramos por hechos atribuidos 
consistentes en no haber cumplido con la máxima diligencia al servicio que se le 
encomendó por comisión de conductas posiblemente constitutivas de responsabilidad 
administrativa por la desaparición de recurso económico producto del cobro de 
permisos en vía pública. 
 

34. Que bajo ese orden de ideas, la Contraloría Municipal cuenta con el conocimiento 
técnico jurídico necesario para que tanto el contenido del proyecto de resolución 
remitido, el trámite de su elaboración; la aplicación de la sanción; así como la secuela 
procesal del procedimiento referido hasta su conclusión cumplan con lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 
 

35. Que en cumplimiento al artículo 39 fracción II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente de las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública y de Gobernación mediante el envío del proyecto 
correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia. 
 

36. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 33 fracciones I y II, 35 y 43 del 
Reglamento mencionado en el considerando anterior, los miembros de las Comisiones 
Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Gobernación se reunieron para 
dictaminar sobre lo solicitado por la Contralora Municipal, señalándose por dicha 
servidora pública durante el desarrollo de la reunión que el documento que se 
pretende aprobar cumple con lo dispuesto  por el marco legal aplicable y contiene las 
disposiciones necesarias para poder efectuar el debido seguimiento a la resolución, la 
aplicación de la sanción y demás actuaciones necesarias para concluir el expediente 
formado con motivo del procedimiento de responsabilidad administrativa disciplinaria 
en contra del ex servidor público de referencia; asimismo manifestó que el trámite que 
se efectuó para la emisión del presente documento y que se realizará para el 
seguimiento de la resolución, determinación de sanción y conclusión del expediente 
mencionado cumple con lo señalado por la ley y demás disposiciones normativas de la 
materia por lo que una vez revisados los documentos que obran en el expediente y el 
proyecto remitido, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto 
en comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento.  
 

Por lo expuesto, en términos del artículo 44 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública y Gobernación elaboran y somete a consideración del H. Ayuntamiento para su 
aprobación el siguiente: 
 
 



Gaceta Municipal de Colón Tomo I   No. 47 29 de septiembre 2017 

 

 

 

                                                                                                                                                               Pág. 69 

 

 

 

 

A C U E R D O  
 
PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción XXXIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 10 fracción XXVII del Reglamento de la 
Contraloría Municipal de Colón, Qro., este H. Ayuntamiento aprueba el contenido del proyecto 
de resolución del procedimiento administrativo por responsabilidad administrativa disciplinaria 
radicado bajo el expediente número CM/PRA/027/2016 en contra del C. Doranely Fabián 
Ramos quien ocupara el cargo de Secretaria adscrita al Departamento de Comercio adscrito a 
la Secretaría de Finanzas; así como las sanciones determinadas a dicho ex servidor público; en 
los términos en que se detalla en documento que se agrega al presente Acuerdo, formando 
parte integrante del mismo; propuesta remitida por la Contraloría Municipal en razón de las 
consideraciones técnicas y argumentos jurídicos vertidos por dicho Órgano Interno de Control 
tanto en el cuerpo de la resolución como en el desarrollo de la reunión de trabajo de las 
Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Gobernación. 
 
SEGUNDO.- Se autoriza al titular de la Contraloría Municipal para realizar el trámite jurídico 
y/o administrativo procedente de conformidad con las leyes aplicables a la materia para que se 
lleve a cabo la aplicación de las sanciones que se contienen en la resolución anexa al presente 
Acuerdo al ex servidor público C. Doranely Fabián Ramos bajo el procedimiento administrativo 
por responsabilidad administrativa disciplinaria radicado en el expediente número 
CM/PRA/027/2016 de ese Órgano Interno de Control. 
 
TERCERO.- Este H. Ayuntamiento instruye al titular de esa Contraloría Municipal para que por 
su conducto se efectúe el debido seguimiento del presente Acuerdo; así como realizar efectuar 
los trámites administrativos y/o jurídicos necesarios para su cumplimiento a fin de continuar 
con la secuela procesal del procedimiento referido hasta su conclusión atendiendo siempre de 
manera estricta a lo que establezca la leyes y ordenamientos aplicables. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.-El presente Acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo será publicado en la Gaceta Municipal.  
 
CUARTO.- Una vez aprobado el presente Acuerdo deberá remitirse a la Contraloría Municipal 
una certificación del mismo, además de una copia certificada de la resolución al procedimiento 
administrativo por responsabilidad administrativa disciplinaria radicado bajo el expediente 
número CM/PRA/027/2016 en contra del ex servidor público C. Doranely Fabián Ramos quien 
ocupara el cargo de Secretaria del Departamento de Comercio adscrito a la Secretaría de 
Finanzas para conocimiento, seguimiento, debido cumplimiento y fines y efectos que 
correspondan; así como para que por su conducto se notifique personalmente al C. Doranely 
Fabián Ramos para los efectos legales a que haya lugar. 
 
QUINTO.- Notifíquese lo anterior a la Contraloría Municipal para su debido seguimiento y 
cumplimiento. 
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Colón, Qro., a 22 de septiembre de 2017. Atentamente. Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública. C. José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente 
Municipal y de la Comisión. Rúbrica. LA. Cruz Nayeli Monrroy Aguirre. Síndico 
Municipal. Rúbrica. Dr. José Eduardo Ponce Ramírez. Síndico Municipal. Rúbrica. ----
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - -- - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 
 

 
 
EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 27 de septiembre del año dos mil diecisiete, 
el Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DISCIPLINARIA CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE NÚMERO 
CM/PRA/038/2016 RADICADO EN LOS ARCHIVOS DE LA CONTRALORÍA 
MUNICIPAL, el cual se señala textualmente: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108 último párrafo, 109 fracción III, 
113 primer párrafo, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
2, 35 y 38 fracciones III y IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 3 
fracción IV, 5 fracción III, 40, 41 fracciones XIX y XXII, 42, 49, 50 fracción I, 51 fracción II, 
52, 53, 59, 61, 72 fracción I, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 90 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro; 1, 2, 3, 5, 10 fracciones I, II, XVI, XXVII y XXX del Reglamento de la Contraloría 
Municipal de Colón, Qro., 1, 2, 3, 5, 13, 26, 33 fracción II y 47 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro.,  corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el 
Acuerdo por medio del cual se resuelve el Procedimiento Administrativo de 
Responsabilidad Administrativa Disciplinaria correspondiente al expediente 
número CM/PRA/038/2016 radicado en los archivos de la Contraloría Municipal, y; 
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C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado.  

  

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción XII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio 
manejar, conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos 
de control que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación 
del Presupuesto de Egresos. 
 

3. Que el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos refiere 
que para los efectos de las responsabilidades a que alude este se reputarán como 
servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona 
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso 
de la Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos 
de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones. El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, 
sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. Los 
ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros 
de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los Ayuntamientos y 
Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les 
otorgue autonomía, así como los demás servidores públicos locales, serán responsables 
por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y 
aplicación indebidos de fondos y recursos federales.  
 
Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del 
primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carácter 
de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México. Dichos servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de 
recursos públicos y la deuda pública. 
 

4. Que el artículo 109 de la Carta Magna refiere que los servidores públicos y particulares 
que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
establecido en dicho numeral, en específico, la fracción III señala: 
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III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas 
sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así 
como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los 
procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. Las faltas 
administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de 
la Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades 
federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia 
Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, 
serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control. Para la investigación, 
substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del 
Poder Judicial de la Federación, se observará lo previsto en el artículo 94 de esta 
Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación 
en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos 
públicos. 

 

5. Que bajo ese parámetro, la Constitución Política del Estado de Querétaro establece en 
su artículo 38 que los servidores públicos serán responsables por los actos u omisiones 
en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 

6. Que por su parte, el artículo 30 fracción XXXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro vigente durante el año 2011, señala que el Ayuntamiento es competente 
para conocer lo demás previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la del Estado y en las leyes que de ambas se deriven. 

 

7. Que por su parte, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro publicada en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” de fecha 26 de junio de 2009 establece en su artículo 2 que es sujeto de 
dicho ordenamiento toda persona que desempeñe o haya desempeñado un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública estatal o 
paraestatal, municipal o paramunicipal, en organismos constitucionales autónomos y 
en los poderes Legislativo y Judicial del Estado, con independencia del acto que les dio 
origen. Para el caso de las personas que ya no trabajen en alguna de las instituciones 
mencionadas, la autoridad tendrá la obligación de observar la figura de la prescripción 
que contemple la Ley en la aplicación de la sanción. 
 

8. Que en el artículo 3 de la Ley referida menciona las autoridades competentes para 
aplicarla, mismas que son: 
 

I. La Legislatura del Estado, con el auxilio de sus órganos y dependencias; 
II. La Secretaría de la Contraloría del Estado; 

III. Las demás dependencias del Poder Ejecutivo del Estado en el ámbito de 
atribuciones que les otorgue este ordenamiento; 
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IV. Los ayuntamientos de los municipios del Estado y dependencias o 
unidades administrativas que, mediante ley o reglamento, actúen como 
órgano interno de control, independientemente de su denominación; 

V. El Tribunal Superior de Justicia del Estado y el órgano interno de control 
que para tal efecto haya sido creado; 

VI. Los organismos constitucionales autónomos y el órgano interno de control 
que para tal efecto haya sido creado; y 

VII. Los demás órganos que determinen las leyes. 
 

9. Que el artículo 5 fracción III del ordenamiento legal invocado establece que se 
entenderá como superiores jerárquicos, en el caso de las administraciones municipales, 
al Ayuntamiento, quien determinará las sanciones cuya imposición se le atribuya para 
ejecución o aplicación por el órgano interno de control o, en su caso, por el Presidente 
Municipal. 
 

10. Que en su artículo 40 la Ley en cita señala que son sujetos de responsabilidad 
administrativa, todas aquellas personas a que se refiere el artículo 2 de esa Ley.  
 

11. Que por su parte, el artículo 41 de la Ley de referencia establece que para 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser   
observadas en el servicio público, independientemente de las obligaciones específicas 
que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de 
sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter 
general: 
 
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse 
de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o 
implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión; 
II. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos 
correspondientes a su competencia y cumplir las leyes y cualquier otra norma que 
determine el manejo de recursos económicos públicos; 
III. Abstenerse de causar daños y perjuicios a la hacienda pública estatal y municipal, 
sea por el manejo irregular de los fondos y valores de éstas o por irregularidades en el 
ejercicio del pago de recursos presupuestales del Estado o municipios o de los 
concertados y convenidos por el Estado con la Federación o loa municipios; 
IV. Utilizar los recursos que tenga asignados para el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, las facultades que le sean atribuidas o la información reservada a que tenga 
acceso por su función, exclusivamente para los fines a que estén afectos; 
V. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, conserve bajo su cuidado a la cual tenga acceso, impidiendo o 
evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida de 
aquellas; 
VI. Mostrar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, 
diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con que tenga relación con motivo de 
éste; 
VII. Observar, en la dirección de sus subalternos, las debidas reglas del trato y 
abstenerse de incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad; 
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VIII. Conducirse con respeto y subordinación legítimas, respecto de sus superiores 
inmediatos o mediatos, cumpliendo las disposiciones que éstos dicten en ejercicio de 
sus atribuciones; 
IX. Comunicar por escrito, al titular de la dependencia u organismo auxiliar en el que 
preste sus servicios, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo 
o las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes que reciba; 
X. Ejercer las funciones del empleo, cargo o comisión, sólo por el periodo para el cual 
se le designó o mientras no se le haya cesado en el ejercicio de sus funciones; 
XI. Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin causa 
justificada a sus labores por más de quince días continuos o treinta discontinuos en un 
año, así como otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce parcial 
o total de sueldo y otras percepciones, cuando las necesidades de servicio público no lo 
exijan; 
XII. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial o particular 
que la ley prohíba; 
XIII. Abstenerse de nombrar, contratar o promover como servidores públicos, a 
personas con las tenga parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado por afinidad o 
civil, que deban depender jerárquicamente de él; 
XIV. Excusarse de intervenir de cualquier forma en la atención, tramitación o 
resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar o de negocios, 
incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para sí, su cónyuge o 
parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles o para terceros 
con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios o para socios o 
sociedades de las que el servidor público o donde las personas antes referidas formen 
o hayan formado parte; 
XV. Informar por escrito al jefe inmediato y, en su caso, al superior jerárquico, sobre la 
atención, trámite o resolución de los asuntos a que se hace referencia la fracción 
anterior, que sean de su conocimiento y observar las instrucciones por escrito que 
reciba sobre su atención, tramitación o resolución, cuando el servidor público no pueda 
abstenerse de intervenir en ellos; 
XVI. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones, de solicitar, aceptar o recibir, 
por sí o por interpósita persona, dinero u objetos mediante enajenación a su favor en 
precio notoriamente inferior al que el bien de que se trate tenga en el mercado 
ordinario, así como cualquier donación, empleo, cargo o comisión para sí o para las 
personas con quiénes tenga parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado por 
afinidad o civil y que procedan de cualquier persona física o moral cuyas actividades 
profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente vinculadas, 
reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate en el desempeño de 
su actividad, que implique intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un 
año después de que se haya retirado de sus funciones; 
XVII. Desempeñar su empleo, cargo o comisión, sin obtener beneficios adicionales a 
las contraprestaciones comprobables que el Estado le otorga por el desempeño de su 
función, sean para él o para las personas a las que se refiere la fracción XIV de este 
artículo; 
XVIII. Abstenerse de intervenir o participar en la selección, nombramiento, 
designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, cese o sanción de 
cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en el 
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caso o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las personas con 
quienes tenga parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado por afinidad o civil; 
XIX. Presentar con oportunidad y veracidad su manifestación de bienes ante la 
Secretaría de la Contraloría, en los términos que señala la ley; 
XX. Atender con diligencia los requerimientos de la Secretaría de la Contraloría, 
derivados de sus facultades de auditoría, inspección, procedimientos de 
responsabilidad y vigilancia del ejercicio de los recursos públicos; 
XXI. Informar al superior jerárquico de todo acto u omisión de los servidores públicos 
bajo su dirección, que pueda implicar inobservancia de las obligaciones a que se refiere 
este artículo, en los términos previstos por las normas que al efecto se expidan. 
Cuando el planteamiento que formule el servidor público a su superior jerárquico deba 
ser comunicado a la Secretaría de la Contraloría, el superior procederá a hacerlo sin 
demora, bajo su estricta responsabilidad, poniendo el trámite en conocimiento del 
subalterno interesado. Si el superior jerárquico omite la comunicación a la Secretaría 
de la Contraloría, el subalterno podrá practicarla directamente informando a su 
superior; 
XXII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier 
disposición jurídica relacionada con el servicio público; 
XXIII. Abstenerse de impedir u obstaculizar la formulación de quejas y denuncias o 
permitir que con motivo de éstas se realicen conductas que lesionen los intereses de 
los quejosos o denunciantes; 
XXIV. Proporcionar, en forma oportuna y veraz, la información y datos solicitados por 
la Legislatura del Estado, por sus órganos o directamente por los diputados; así como 
por la institución a la que legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos 
humanos, a efecto de que puedan cumplir con las facultades y atribuciones que les 
correspondan; 
XXV. Abstenerse, en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de celebrar o 
autorizar la celebración de pedidos o contratos relacionados con adquisiciones, 
arrendamientos o enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra pública, con quien desempeñe un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien con las sociedades de las que 
dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la Secretaría 
correspondiente, a propuesta razonada conforme a las disposiciones legales aplicables, 
del titular de la dependencia o entidad de que se trate. 
Por ningún motivo podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre 
inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 
XXVI. Garantizar el manejo de los caudales públicos del Estado o de los municipios que 
tengan a su cargo; y 
XXVII. Las demás obligaciones que le impongan las leyes y reglamentos. 
 
Señalando ese ordenamiento en su artículo 42 que va a incurrir en responsabilidad 
administrativa por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas 
dando lugar a la instrucción del procedimiento administrativo que corresponda ante los 
órganos competentes y a la aplicación de las sanciones contempladas por dicha norma. 
 

12. Que el artículo 49 de la Ley referida menciona que la Secretaría llevará el registro de 
bienes de los servidores públicos, de conformidad con dicha Ley y demás disposiciones 
aplicables. 
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13. Que el artículo 50 fracción I del ordenamiento legal invocado señala que tienen la 
obligación de presentar manifestación de bienes ante la Secretaría de la Contraloría, 
por escrito o mediante la utilización de medios electrónicos, en los términos y plazos 
establecidos por la esa ley, bajo protesta de decir verdad: 
 
I. Los servidores públicos, desde el nivel de jefes de departamento hasta los titulares 
de las dependencias y el Gobernador del Estado, así como aquellos que manejen, 
recauden o administren fondos y recursos estatales, federales o municipales. 
 

14. Que el artículo 51 de la Ley citada menciona que la manifestación de bienes deberá 
presentarse en los siguientes plazos: 
 
Artículo 51. La manifestación de bienes deberá presentarse en los siguientes plazos: 
I. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión del cargo o 
comisión de que se trate; 
II. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión del cargo; y 
III. Durante el mes de octubre de cada año. 
 
Si transcurridos los plazos a que se hace referencia las fracciones I y III no se hubiere 
presentado la manifestación correspondiente, sin causa justificada, se aplicará al 
servidor público, previa instancia sumaria que concede garantía de audiencia al omiso, 
una sanción pecuniaria de quince días a seis meses del sueldo base presupuestal que 
tenga asignado, previniéndosele en el caso de la fracción I, que de no rendir su 
manifestación dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación 
que de este hecho haga la Secretaría al superior jerárquico o a los titulares de las 
dependencias o entidades, se procederá en los términos de ley, aplicándose la 
respectiva sanción pecuniaria. 
 
Para el caso de que se omita la manifestación contemplada en la fracción II, la 
Secretaría procederá a la investigación del patrimonio del infractor en los términos del 
artículo 54 de esa Ley, sin perjuicio de aplicar una sanción pecuniaria en de quince días 
a seis meses del último sueldo base presupuestal percibido por el servidor público, o 
inhabilitarlo por un período de uno a seis años, o ambas sanciones. 
 
Igual sanción pecuniaria se aplicará cuando la presentación de esta manifestación se 
haga de manera extemporánea. 
 

15. Que el artículo 52 de la Ley de referencia menciona que la Secretaría expedirá las 
normas y los formatos impresos o los pondrá a disposición en medios electrónicos por 
los cuales el servidor público deberá presentar la manifestación de bienes, así como de 
los manuales o instructivos que señalarán lo que es obligatorio declarar. 
 

16. Que el numeral 53 del ordenamiento legal citado señala que en la manifestación inicial 
y final de bienes, se incluirán los bienes inmuebles con la fecha y valor de adquisición. 
 
En las manifestaciones anuales, se señalarán sólo las modificaciones al patrimonio, con 
fecha y valor de adquisición y, en todo caso, se indicará el medio por el que se hizo la  
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adquisición. Tratándose de bienes muebles, la Secretaría decidirá, mediante acuerdo 
general, las características que deba tener la manifestación. 

 

17. Que el artículo 59 de la Ley de referencia establece que los poderes Judicial y 
Legislativo, y los Ayuntamientos actuarán en lo conducente respecto a sus servidores 
públicos, conforme a las disposiciones que se establece en ese Capítulo. 
 
En estos casos, la Secretaría hará del conocimiento de los órganos mencionados el 
incumplimiento por parte de sus servidores de la obligación de manifestación de bienes 
a que se refiere el propio capítulo. 
 

18. Que el artículo 61 de la legislación mencionada señala que en todo lo relacionado al 
procedimiento, ofrecimiento y valoración de pruebas a que se refiere en los títulos 
tercero, cuarto y sexto de esa Ley, son aplicables supletoriamente las disposiciones del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro. 

 

19. Que el artículo 72 del orden jurídico en cita establece que los órganos internos de 
control de los poderes, organismos constitucionales autónomos, entidades 
paraestatales y ayuntamientos serán competentes: 
 
I. Para conocer de los procedimientos disciplinarios, atendiendo a la gravedad de la 
falta administrativa cometida y, en su momento, imponer las sanciones que determine 
esta Ley, por acuerdo del superior jerárquico. En su caso, tratándose de los 
ayuntamientos, se aplicará lo conducente en las leyes o reglamentos respectivos para 
fijar las sanciones. 
 
Para calificar la gravedad de la conducta ilícita, la resolución fundada y motivada de la 
autoridad atenderá a la cuantía del daño patrimonial causado, al beneficio personal 
indebidamente obtenido o a la deficiencia en la prestación del servicio público, 
dolosamente causada por la acción u omisión del servidor público; y 
 
II. Para conocer de los procedimientos resarcitorios previstos en el artículo 43 de esta 
Ley, cuando el monto del daño o perjuicio causado no exceda de quinientas veces el 
salario mínimo general diario  vigente en la zona.  
 
Cuando dicho monto sea rebasado el órgano interno de control remitirá a la Secretaría 
las actuaciones que haya realizado para su intervención en los términos del párrafo 
anterior. 
  
El superior jerárquico o el órgano interno de control de la dependencia, al tener 
conocimiento de los hechos que impliquen responsabilidad penal de los servidores de la 
propia dependencia o de las entidades paraestatales, darán vista de ellos a la 
Secretaría para que ésta formule la denuncia o querella ante la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Querétaro. 
 
En los casos de que no exista órgano interno de control en las dependencias, órganos 
constitucionales autónomos y entidades paraestatales, la Secretaría determinará el 
procedimiento a aplicar respecto de las sanciones disciplinarias a que se viene 
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haciendo referencia, para lo cual, los titulares de aquellas solicitarán  de la Secretaría 
en consulta, el establecimiento de dicho procedimiento. 

 

20. Que el artículo 73 de la Ley multicitada señala que las sanciones por responsabilidad 
administrativa consistirán en: 
 
Artículo 73. Las sanciones por responsabilidad administrativa consistirán en: 
 
I. Amonestación, consistente en una anotación en el expediente administrativo del 
servidor público que contenga los motivos de la sanción. Cuando el infractor sea 
reincidente en la falta no podrá aplicarse esta sanción; 
II. Suspensión del empleo, cargo o comisión por el tiempo que determine la Secretaría, 
el superior jerárquico del servidor público infractor o los órganos internos de control, 
en los casos de sus respectivas competencias, conforme al procedimiento a que se 
refiere el presente título y hasta por tres meses sin goce de sueldo; 
III. Destitución definitiva del cargo; 
IV. Multa de uno hasta ciento ochenta días de sueldo base; 
V. Inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público 
estatal y municipal, cuando las faltas cometidas por el servidor público no traigan como 
consecuencia una afectación a la hacienda pública de los Poderes y ayuntamientos, 
según sea el caso, de uno a cinco años; y 
VI. Reparación del daño, consistente en resarcir, en dinero o en especie, el menoscabo 
a la hacienda pública, más los accesorios correspondientes. 
 
Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que 
implique beneficios económicos para el infractor o cause daños y perjuicios a la 
hacienda pública, será de cinco a diez años si el monto de aquéllos no excede de 
doscientas veces el salario mínimo mensual vigente en el Estado y de diez a veinte 
años si excede de dicho límite. 
 
Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de la ley por un 
plazo mayor de diez años, pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, una vez transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se 
requerirá que el superior jerárquico dé aviso a la Secretaría, en forma razonada y 
justificada de tal circunstancia. 
 
La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede, será causa de 
responsabilidad administrativa en los términos de esta Ley, quedando sin efecto el 
nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado. 

 

21. Que el artículo 74 de la legislación en mención refiere que las sanciones 
administrativas se impondrán considerando las circunstancias: 

 
Artículo 74. Las sanciones administrativas se impondrán considerando las siguientes 
circunstancias: 
I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra en la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan en cualquier forma las disposiciones de esta Ley o las que se 
dicten con base en ella; 
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II. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 
III. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor; 
IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 
V. La antigüedad en el servicio; 
VI. La incidencia en el incumplimiento de las obligaciones; y 
VII. El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de 
obligaciones. 
 

22. Que el artículo 75 de la Ley referida menciona que podrán aplicarse dos o más de las 
sanciones señaladas en el artículo 73, cuando así se determine, dependiendo de la 
naturaleza y gravedad de la conducta. 
 

23. Que el artículo 76 del ordenamiento legal invocado señala que para la aplicación de las 
sanciones señaladas en el artículo 73, se observará lo siguiente: 

 
Artículo 76. Para la aplicación de las sanciones que establece el artículo 73 de esta Ley, 
se observará lo siguiente: 
 
I. La amonestación, suspensión en el empleo, cargo o comisión y de la remuneración 
correspondiente por un periodo no mayor de quince días, y la destitución de aquéllos, 
serán aplicables por el superior jerárquico; 
II. La inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, será aplicable por resolución que dicte la autoridad competente, atendiendo a 
la gravedad de la infracción; 
III. Por la Secretaría, cuando se trate de cualquiera de las sanciones previstas en el 
artículo 73, si se trata de asuntos de su competencia o cuando el superior jerárquico 
del funcionario no lo haga, en cuyo caso le notificará lo conducente a aquél; y 
IV. Por el superior jerárquico, en caso de que las sanciones resarcitorias no excedan de 
un monto equivalente a quinientas veces el salario mínimo general diario vigente en la 
zona; y por la Secretaría, cuando sean superiores a dicha cantidad. 
 
Tratándose de presidentes municipales, regidores y síndicos, la aplicación de las 
sanciones a que se refiere este artículo corresponde a la Legislatura del Estado, 
respecto a los demás servidores públicos municipales, su aplicación corresponde a los 
ayuntamientos u órganos internos de control en su caso, en los términos de la 
presente Ley. 
 

24. Que el artículo 77 de la Ley de Responsabilidad menciona que la Secretaría o el 
superior jerárquico, informando previamente a ésta, en los ámbitos de sus respectivas 
competencias, podrán abstenerse de sancionar al infractor, por una sola vez, cuando lo 
estime pertinente justificando la causa de la abstención, siempre que se trate de 
hechos que no revistan gravedad, no constituyan delito, lo ameriten los antecedentes y 
circunstancias del infractor y no exista daño económico. 
 
La propia Secretaría o el superior jerárquico, podrán cancelar los créditos derivados del 
financiamiento de responsabilidades que no excedan de doscientas veces el salario 
mínimo general diario vigente en la zona. 
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Lo anterior es aplicable a los servidores públicos adscritos a las dependencias referidas 
en el artículo 3 de esa Ley. 
 

25. Que el numeral 78 de la legislación referida establece que las sanciones administrativas 
cuya aplicación corresponda a la Secretaría, excepto la amonestación, se impondrá 
mediante el siguiente procedimiento: 
 
I. Se citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber la 
responsabilidad o responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora en que 
tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma 
lo que a sus intereses convenga, por sí o por medio de defensor. Podrá asistir a la 
audiencia el representante de la dependencia de adscripción que para tal efecto se 
designe, quien tendrá las mismas facultades procesales que el enjuiciado. 
Entre la fecha de la citación y la de la audiencia, deberá mediar un plazo no menor de 
cinco, ni mayor de quince días hábiles; 
 
II. Al concluir la audiencia, se resolverá, en un término no mayor de quince días 
hábiles, sobre la inexistencia de la responsabilidad o se impondrán al infractor las 
sanciones administrativas correspondientes, notificándose la resolución, dentro de los 
tres días hábiles siguientes, al interesado, a su jefe inmediato, al representante 
designado por la dependencia y al superior jerárquico; 
 
III. Si de la audiencia se desprende que no existen elementos suficientes para resolver 
o se adviertan elementos que impliquen la configuración de otras causales de 
responsabilidad administrativa con cargo del presunto responsable o de 
responsabilidades de otras personas o servidores públicos, se podrá disponer la 
práctica de investigaciones y citar para otra u otras audiencias; y 
 
IV. En cualquier momento, previo o posterior al citatorio a que se refiere la fracción I, 
se podrá determinar, tratándose de servidores públicos, la suspensión temporal de los 
presuntos responsables de sus cargos, empleos o comisiones, si así conviene para la 
conducción o continuación de las investigaciones. 
 
La suspensión temporal a que se refiere la fracción anterior, interrumpe los efectos del 
acto que haya dado origen al empleo, cargo o comisión y regirá desde el momento en 
que sea notificado al interesado o éste quede enterado de la resolución por cualquier 
medio. 
 
La suspensión cesará cuando así lo resuelva la autoridad instructora, 
independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del procedimiento a 
que se refiere este artículo. 
 
Si los servidores públicos suspendidos temporalmente, no resultaren responsables de la 
falta que se les imputa, serán restituidos en el goce de sus derechos y se les cubrirán 
las percepciones que debieron recibir durante el tiempo de la suspensión. 
Se requerirá autorización del Gobernador del Estado para dicha suspensión, cuando el 
nombramiento del servidor público de que se trate hubiese sido realizado por éste. 
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Igualmente se requerirá autorización de la Legislatura del Estado, cuando el 
nombramiento del funcionario público haya sido realizado por ésta. 
 

26. Que el artículo 79 de la Ley en cita establece que: 
 

Artículo 79. En los procedimientos disciplinarios ante el superior jerárquico o los 
órganos internos de control se observarán, en lo conducente, las disposiciones y 
formalidades a que se refieren los artículos precedentes, particularmente los del 
artículo 78 de esta Ley, excepto en la amonestación. 
 
Serán aplicables las disposiciones y formalidades de este Título a los procedimientos 
disciplinarios que se sigan ante los Poderes Judicial y Legislativo, a través de sus 
órganos internos de control. 
 
Es también aplicable, en lo conducente, lo dispuesto por este artículo, en tratándose de 
los procedimientos disciplinarios que se instituyan en los ayuntamientos, respecto a los 
servidores públicos municipales. 
 
Son aplicables estas disposiciones a los servidores públicos a que se refiere el artículo 
2, observando lo dispuesto en esta Ley. 

 

27. Que el artículo 82 de la Ley de antecedentes señala que las resoluciones y acuerdos 
que emitan los órganos disciplinarios durante el procedimiento al que se refiere ese 
Capítulo, constarán por escrito. 
 
Las resoluciones que impongan sanciones, se inscribirán en un registro que llevará la 
Secretaría, particularmente las de inhabilitación, remitiéndose de forma inmediata 
copia certificada de la misma y la debida notificación al sancionado. 
 

28. Que el artículo 83 de la Ley en cita refiere que la Secretaría expedirá constancias que 
acrediten la no existencia de registro de inhabilitación, que serán exhibidas para los 
efectos pertinentes por las personas que sean requeridas para desempeñar un empleo 
cargo o comisión en el servicio público. 
 

29. Que el artículo 84 de la Ley de antecedentes establece que las resoluciones por las que 
se impongan sanciones administrativas podrán ser impugnadas por el servidor público 
ante la propia autoridad que las emitió, mediante recurso de revocación, que se 
interpondrá dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos 
la notificación de la resolución recurrida de conformidad con las normas establecida en 
dicha ley. 
 

30. Que el artículo 86 de la legislación en comento señala que el servidor público afectado 
por las resoluciones administrativas dictadas por las autoridades competentes en 
términos de esta Ley, podrá optar entre interponer el recurso de revocación o 
impugnarlos ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Querétaro. 
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La resolución que se dicte en el recurso de revocación, será también impugnable ante 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro. 
 

31. Que el artículo 87 del ordenamiento legal en mención refiere que la ejecución de las 
sanciones administrativas impuestas en resolución firme, se llevará a cabo de 
inmediato en los términos que se dispongan. La suspensión, destitución o 
inhabilitación, surtirán efectos al notificarse la resolución y se considerarán de orden 
público. 
 
Las sanciones económicas que se impongan, constituirán créditos fiscales del erario 
estatal o municipal, en su caso; se harán efectivas mediante el procedimiento 
económico coactivo de ejecución; tendrán la prelación prevista para dichos créditos; y 
se sujetarán en todo a las disposiciones fiscales aplicables en la materia. 
 
La autoridad responsable para ejecutar o cumplimentar la resolución emitida por los 
órganos competentes, se hará acreedora a las sanciones que esta Ley prevé por su 
omisión en el cumplimiento de los términos que se establezcan en la propia resolución. 
 

32. Que el artículo 90 de la multicitada Ley alude que la facultad de iniciar procedimiento 
de responsabilidad contra un servidor público, se sujetará a lo siguiente: 
 
I. Prescribirán en un año, si el beneficio obtenido o el daño o perjuicio causado por el 
infractor no excede en quinientas veces el salario mínimo general diario vigente en la 
zona o tratándose de faltas administrativas de carácter disciplinario; y 
II. Prescribirán en cinco años, en el caso de procedimientos resarcitorios, cuyo 
beneficio obtenido o el daño o perjuicio causado por el infractor exceda del monto 
referido en la fracción anterior. 
Caduca en cinco años la facultad de la autoridad para ejecutar la resolución en la que 
se sanciona al servidor público por responsabilidad disciplinaria, generando 
responsabilidad administrativa a quien, debiéndola ejecutar, sea omisa. 
El plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquél en que se hubiera 
incurrido en la responsabilidad; a partir del momento en que hubiese cesado, si fue de 
carácter continúo; o bien, cuando el superior jerárquico, el órgano interno de control o 
la Secretaría tengan conocimiento del hecho. Tratándose de este supuesto, no podrán 
transcurrir más de tres años en relación a la conducta irregular para que la autoridad 
competente inicie el procedimiento. En todo momento, la Secretaría o el superior 
jerárquico podrán hacer valer la prescripción de oficio. 

 

33. Que el artículo 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece que 
cada Municipio tendrá como estructura administrativa la que determinen sus 
reglamentos, pero en todo caso contará con una Secretaría del Ayuntamiento, una 
Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales; una Dependencia 
Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 
Técnicos del Municipio; una Dependencia Encargada de la Prestación de Servicios 
Públicos Municipales y otra de la Ejecución y Administración de Obras Públicas; así 
mismo habrá una Dependencia Encargada de la Seguridad Pública, Policía Preventiva y 
el Tránsito Municipal. 
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34. Que en ese tenor, el Municipio de Colon, Qro., cuenta dentro de su estructura orgánica 
con un Órgano Interno de Control denominado Contraloría Municipal, misma que es el 
organismo encargado de la aplicación del Sistema Municipal de Prevención, Vigilancia, 
Control, Fiscalización y Evaluación, con el objetivo de que los recursos humanos, 
materiales y financieros se administren y se ejerzan adecuadamente conforme a los 
planes, programas y presupuesto aprobados, atendiendo a su ámbito de competencia; 
constituyéndose en un órgano encargado de la salvaguarda de los principios de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia de los servidores públicos de la 
Administración Pública Municipal. Asimismo con la función de salvaguardar la legalidad 
y seguridad jurídica de las resoluciones que en su momento llegare a dictar la 
Contraloría Municipal; garantizando con ello el cumplimiento eficaz de las disposiciones 
legales que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro determine en materia de Responsabilidades administrativas de los sujetos, 
en el servicio público municipal; Obligaciones en el servicio público; Responsabilidades 
administrativas y sanciones de naturaleza disciplinaria y resarcitorias, que conozcan las 
autoridades competentes establecidas en la citada ley; los procedimientos y 
autoridades competentes para aplicar las sanciones como lo establece en su propia 
exposición de motivos, el Reglamento de la Contraloría Municipal de Colón, Qro. 
 

35. Que el artículo 3 del Reglamento de la Contraloría Municipal de Colón, Qro., establece 
que serán sujetos a la aplicación de ese ordenamiento municipal, los funcionarios y/o 
servidores públicos que laboren en la Administración Pública Municipal de Colón, Qro.  
 
También deberá aplicarse a aquellos funcionarios y/o servidores públicos adscritos a 
las dependencias descentralizadas, desconcentradas y paramunicipales, siempre y 
cuando sus decretos de creación no señalen la integración, organización y 
funcionamiento de un órgano de control interno. 
 

36. Que el artículo 5 del Reglamento en mención refiere que el objeto de la Contraloría 
Municipal es salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia de los Servidores Públicos de la Administración Pública del Municipio de 
Colón, Qro., para lo cual conocerá de los procedimientos disciplinarios y resarcitorios, 
cuando sea de su competencia, para determinar si existe o no responsabilidad 
administrativa y aplicar, por acuerdo del superior jerárquico, las sanciones que 
ameriten; así como operar el sistema de prevención, vigilancia, fiscalización, control y 
evaluación sobre la administración de los recursos humanos, materiales y financieros. 
 

37. Que el artículo 10 del Reglamento en cita establece las obligaciones de la Contraloría 
Municipal, encontrándose entre estas, aplicables al caso en concreto, las siguientes: 
 
Artículo 10.- El Contralor Municipal tendrá las siguientes atribuciones:  
 
… 
 
II. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en 
materia de planeación, programación, presupuestación, ingreso, financiamiento, 
inversión, deuda, patrimonio, valores, control y evaluación de la administración pública;  
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… 
 
XVI. Investigar los actos ilícitos u omisiones en el cumplimiento de las funciones y 
obligaciones de los funcionarios y/o servidores públicos de la administración municipal, 
conocer y ejecutar los procedimientos administrativos que al efecto se instauren e 
imponer las sanciones correspondientes de acuerdo con la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos.  
 
… 
 
XXIII. Desempeñar y ejecutar los acuerdos de cabildo en los que se determine el inicio 
de juicios de responsabilidad administrativa y la probable sanción de un funcionario y/o 
servidor público municipal.  
 
… 
 
XXV. Vigilar el cumplimiento de todos los acuerdos emitidos por el H. Ayuntamiento.  
 
… 
 
XXVII. De acuerdo a lo que establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro, deberá proponer para su aprobación al 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el proyecto de resolución y propuesta de sanción, 
relativa a los cuadernos de investigación, procedimientos administrativos de 
responsabilidad y quejas que se persiga en contra de cualquier funcionario y/o servidor 
público.  
 
… 
 
XXX. Las demás que expresamente le confieran las Leyes y Reglamentos o le sean 
asignadas por el Ayuntamiento.  
 

38. Que con fecha 10 de marzo de 2017 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el 
oficio número CM/195/2017 expedido por la Lic. Raquel Amado Castillo en su carácter 
de Contralora Municipal mediante el cual con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 5 fracción III, 69, 72 fracción I y 76 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro y 10 del Reglamento de la Contraloría 
Municipal de Colón, Qro., somete a consideración del Ayuntamiento para su aprobación 
la propuesta de resolución que se adjunta al presente respecto del expediente 
CM/PRA/038/2016 del ex servidor público C. María Rosa Merlos Montes por hechos 
atribuidos consistente en la probable omisión de presentar en el término legal la 
Manifestación de Bienes Inicial a la que estaba obligado. 
 

39. Que bajo ese orden de ideas, la Contraloría Municipal cuenta con el conocimiento 
técnico jurídico necesario para que tanto el contenido del proyecto de resolución 
remitido, el trámite de su elaboración; la aplicación de la sanción; así como la secuela 
procesal del procedimiento referido hasta su conclusión cumplan con lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 



Gaceta Municipal de Colón Tomo I   No. 47 29 de septiembre 2017 

 

 

 

                                                                                                                                                               Pág. 85 

 

 

 

 

40. Que en cumplimiento al artículo 39 fracción II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente de las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública y de Gobernación mediante el envío del proyecto 
correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia. 
 

41. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 33 fracciones I y II, 35 y 43 del 
Reglamento mencionado en el considerando anterior, los miembros de las Comisiones 
Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Gobernación se reunieron para 
dictaminar sobre lo solicitado por la Contralora Municipal, señalándose por dicha 
servidora pública durante el desarrollo de la reunión que el documento que se 
pretende aprobar cumple con lo dispuesto  por el marco legal aplicable y contiene las 
disposiciones necesarias para poder efectuar el debido seguimiento a la resolución, la 
aplicación de la sanción y demás actuaciones necesarias para concluir el expediente 
formado con motivo del procedimiento de responsabilidad administrativa disciplinaria 
en contra del ex servidor público de referencia; asimismo manifestó que el trámite que 
se efectuó para la emisión del presente documento y que se realizará para el 
seguimiento de la resolución, determinación de sanción y conclusión del expediente 
mencionado cumple con lo señalado por la ley y demás disposiciones normativas de la 
materia por lo que una vez revisados los documentos que obran en el expediente y el 
proyecto remitido, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto 
en comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento.  
 

Por lo expuesto, en términos del artículo 44 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Colón, Qro., los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública y Gobernación elaboran y somete a consideración del H. Ayuntamiento para su 
aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O  
 
PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción XXXIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 10 fracción XXVII del Reglamento de la 
Contraloría Municipal de Colón, Qro., este H. Ayuntamiento aprueba el contenido del proyecto 
de resolución del procedimiento administrativo por responsabilidad administrativa disciplinaria 
radicado bajo el expediente número CM/PRA/038/2016 en contra del ex servidor público C. 
María Rosa Merlos Montes quien ocupara el cargo de Secretaria Particular; así como las 
sanciones determinadas a dicho ex servidor público; en los términos en que se detalla en 
documento que se agrega al presente Acuerdo, formando parte integrante del mismo; 
propuesta remitida por la Contraloría Municipal en razón de las consideraciones técnicas y 
argumentos jurídicos vertidos por dicho Órgano Interno de Control tanto en el cuerpo de la 
resolución como en el desarrollo de la reunión de trabajo de las Comisiones Unidas de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de Gobernación.  
 
SEGUNDO.- Se autoriza al titular de la Contraloría Municipal para realizar el trámite jurídico 
y/o administrativo procedente de conformidad con las leyes aplicables a la materia para que se 
lleve a cabo la aplicación de las sanciones que se contienen en la resolución anexa al presente 
Acuerdo al ex servidor público C. María Rosa Merlos Montes bajo el procedimiento 
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administrativo por responsabilidad administrativa disciplinaria radicado en el expediente 
número CM/PRA/038/2016 de ese Órgano Interno de Control. 
 
TERCERO.- Este H. Ayuntamiento instruye al titular de esa Contraloría Municipal para que por 
su conducto se efectúe el debido seguimiento del presente Acuerdo; así como realizar efectuar 
los trámites administrativos y/o jurídicos necesarios para su cumplimiento a fin de continuar 
con la secuela procesal del procedimiento referido hasta su conclusión atendiendo siempre de 
manera estricta a lo que establezca la leyes y ordenamientos aplicables. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 
SEGUNDO.-El presente Acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo será publicado en la Gaceta Municipal.  
 
CUARTO.- Una vez aprobado el presente Acuerdo deberá remitirse a la Contraloría Municipal 
una certificación del mismo, además de una copia certificada de la resolución al procedimiento 
administrativo por responsabilidad administrativa disciplinaria radicado bajo el expediente 
número CM/PRA/038/2016 en contra del ex servidor público C. María Rosa Merlos Montes 
quien ocupara el cargo de Secretaria Particular para conocimiento, seguimiento, debido 
cumplimiento y fines y efectos que correspondan; así como para que por su conducto se 
notifique personalmente al C. María Rosa Merlos Montes para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
QUINTO.- Notifíquese lo anterior a la Contraloría Municipal para su debido seguimiento y 
cumplimiento. 

 
 

Colón, Qro., a 22 de septiembre de 2017. Atentamente. Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública. C. José Alejandro Ochoa Valencia. Presidente 
Municipal y de la Comisión. Rúbrica. LA. Cruz Nayeli Monrroy Aguirre. Síndico 
Municipal. Rúbrica. Dr. José Eduardo Ponce Ramírez. Síndico Municipal. Rúbrica. ----
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - -- - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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